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RESUMEN 

A través de este informe jurídico se analiza la Resolución N° 116-2018/SEL-

INDECOPI, emitida por la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 

Burocráticas del Indecopi, mediante la cual se dio fin al procedimiento 

administrativo iniciado de oficio por el Indecopi contra el Colegio de Abogados 

de Lima (CAL), declarando la ilegalidad de las tres barreras burocráticas 

impuestas que este impuso. 

Así, este trabajo académico analiza, por un lado, si las medidas impuestas por 

el CAL pueden ser objeto de análisis en un procedimiento administrativo de 

barreras burocráticas; y, por otro lado, si dichas medidas constituyen barreras 

burocráticas ilegales. Para ello, se han utilizado las normas aplicables y vigentes 

a la fecha de la controversia, como la Ley de Organización y Funciones del 

Indecopi; la Ley de eliminación de sobrecostos, trabas y restricciones a la 

inversión privada; la Ley del Procedimiento Administrativo General y la Ley de 

Colegio de Abogados; así como jurisprudencia y doctrina referida al tema. 

De esta manera, a partir de la investigación y análisis realizados, demostraremos 

que las tres medidas impuestas por el CAL sí pueden ser analizadas en el marco 

de un procedimiento administrativo de barreras burocráticas, en tanto se 

enmarcan en la definición legal de barrera burocrática al cumplir con los tres 

elementos característicos de esta; así como que las tres medidas constituyen 

barreras burocráticas ilegales, en tanto el CAL no siguió las formalidades para 

imponer dos de ellas y no es competente para imponer la tercera. 

Palabras clave 

Barreras burocráticas, colegios profesionales, función administrativa, 

administración pública. 
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ABSTRACT 

Trough this legal report, we analize the Resolution N° 116-2018/SEL-INDECOPI, 

issued by the Specialized Chamber for the Elimination of Bureaucratic Barriers 

of Indecopi, which ended the administrative procedure initiated ex officio by 

Indecopi against the Lima Bar Association (LBA), declaring the illegality of the 

three bureaucratic barriers it imposed. 

Therefore, this academic report analyzes, on the one hand, whether the 

measures imposed by the LBA can be subject to analysis in an administrative 

procedure of bureaucratic barriers; and, on the other hand, whether such 

measures constitute illegal bureaucratic barriers. For this purpose, the applicable 

regulation in force at the date of the dispute have been used, such as the Law of 

Organization and Functions of Indecopi, the Law for the Elimination of Cost 

Overruns, Obstacles and Restrictions to Private Investment, the Law of General 

Administrative Procedure and the Law of the Bar Association, as well as 

jurisprudence and doctrine on the subject. 

In this way, based on the research and analysis carried out, we will demonstrate 

that the three measures imposed by the LBA can be analyzed in an administrative 

procedure of bureaucratic barriers, since they fit the legal definition of 

bureaucratic barrier, because they comply with the three characteristic elements 

of this. Also, we will demonstrate that the three measures constitute illegal 

bureaucratic barriers, since the LBA did not follow the formalities to impose two 

of them and is not competent to impose the third one. 

Keywords 

Bureacratic barriers, professional associations, administrative function, public 

administration. 



3 

ÍNDICE 

PRINCIPALES DATOS DEL CASO ........................................................................ 4 

I. INTRODUCCIÓN ............................................................................................ 5

1.1. Justificación de la elección de la resolución .............................................. 5 

1.2. Presentación del caso .................................................................................. 6 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES .................................... 9 

2.1. Antecedentes ................................................................................................ 9 

2.2. Hechos relevantes del caso ....................................................................... 14 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS....... 18 

3.1. Problemas principales ................................................................................ 18 

3.2. Problemas secundarios .............................................................................. 18 

3.2.1. Problemas secundarios del primer problema principal ........................... 18 

3.2.2. Problemas secundarios del segundo problema principal ....................... 19 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A ................................................................... 20 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios ........ 20 

4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución ................................... 21 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS ........................................... 22 

5.1. Problema principal 1: ¿Las exigencias impuestas por el CAL pueden ser 

objeto de análisis en un procedimiento administrativo de eliminación de 

barreras burocráticas? ...................................................................................... 22 

5.1.1.¿Cuáles son los alcances de la competencia del Indecopi, a través de la 
CEB y la SEL, para analizar la legalidad y/o razonabilidad de barreras 
burocráticas? ................................................................................................... 22 

5.1.2.¿Las exigencias impuestas por el CAL calzan en la definición legal de 
barrera burocrática? ........................................................................................ 28 

5.2. Problema principal 2: ¿Las exigencias impuestas por el CAL constituyen 

barreras burocráticas ilegales? ........................................................................ 48 

5.2.1.¿En qué consiste el análisis de legalidad de barreras burocráticas 
realizado por el Indecopi?................................................................................ 49 

5.2.2.¿Los cobros realizados por el CAL para la tramitación del procedimiento 
de incorporación a su orden son ilegales? ....................................................... 51 

5.2.3.¿La exigencia de presentar la copia simple del certificado del curso de 
Práctica Forense para la tramitación del procedimiento de incorporación a la 
orden del CAL es ilegal? ................................................................................. 61 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES............................................. 66 

BIBLIOGRAFÍA ..................................................................................................... 68 



4 

PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Justificación de la elección de la resolución  

 

Los motivos de la elección de la resolución son tanto personales, como 

académicos. A continuación, explicaré brevemente cada una de las razones por 

las que se decidió sustentar la Resolución N° 116-2018/SEL-INDECOPI, emitida 

en el marco del Expediente N° 321-2016/CEB, a efectos de optar por el título 

profesional de abogada. 

 

En primer lugar, la elección se realizó sobre la base de preferencias personales 

en cuanto al tema y rama del derecho abordados en la referida resolución. Al 

respecto, en el marco del ejercicio profesional, hemos puesto especial atención 

en el Derecho Administrativo y el Derecho Mercantil, específicamente en las 

ramas relacionadas al derecho de la competencia, protección al consumidor y 

barreras burocráticas. Por ello, se optó por analizar y sustentar un caso de 

barreras burocráticas, al ser un tema de interés particular y encontrarnos 

familiarizados con este.  

 

En segundo lugar, se eligió la resolución por su complejidad y relevancia jurídica. 

Por un lado, consideramos que la resolución es compleja, ya que plantea 

problemas e interrogantes que no son posibles de resolver a través de una 

simple aplicación de las disposiciones normativas vigentes, sino que requiere de 

una revisión de jurisprudencia y doctrina, así como de una actividad interpretativa 

para poder resolver el problema principal planteado a raíz del caso.  

 

Por otro lado, consideramos que el expediente posee una notable relevancia 

jurídica porque permite analizar, entre otras cosas, si el Colegio de Abogados de 

Lima puede ser sujeto de una investigación y un procedimiento de eliminación 

de barreras burocráticas por la aplicación de medidas presuntamente ilegales 

y/o irracionales. Esto adquiere especial interés y trascendencia, debido a que, 

en el Perú, los colegios profesionales son entidades que realizan funciones que 

inciden de manera directa en los ciudadanos, sobre todo en aquellos que 

requieren colegiarse obligatoriamente para poder ejercer su profesión.  
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Sobre la base de todo lo anterior, consideramos que la elección se encuentra 

debidamente justificada, al tratarse de un caso que se acopla a nuestras 

preferencias particulares y, sobre todo, que posee especial complejidad y 

relevancia jurídica.  

 

1.2. Presentación del caso 

 

El presente informe tiene como objeto de análisis la Resolución N° 116-

2018/SEL-INDECOPI, la cual se emitió en el marco del procedimiento 

administrativo de eliminación de barreras burocráticas iniciado de oficio por la 

Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del Indecopi (en adelante, la 

CEB) contra el Colegio de Abogados de Lima (en adelante, el CAL) por la 

imposición de tres (3) medidas presuntamente ilegales y/o carentes de 

razonabilidad, las cuales se encontraban directamente relacionadas con la 

incorporación a la orden del CAL.  

Tanto en primera como en segunda instancia administrativa, la CEB y la Sala 

Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas del Indecopi (en 

adelante, la SEL) determinaron que las tres (3) exigencias constituían barreras 

burocráticas ilegales por contravenir normas del marco legal o vigente al 

momento de la decisión.  

Sobre la base de lo decidido a través de la Resolución N° 116-2018/SEL-

INDECOPI y de lo actuado a lo largo del expediente, en el presente trabajo 

abordaremos dos problemas jurídicos principales: en primer lugar, buscaremos 

determinar si las medidas impuestas por el CAL pueden ser objeto de análisis en 

un procedimiento administrativo de eliminación de barreras burocráticas; y, en 

segundo lugar, intentaremos determinar si las referidas medidas constituyen 

barreras burocráticas ilegales. 

Para dar respuesta a cada una de estas interrogantes, hemos planteado 

problemas secundarios de apoyo. Por un lado, para resolver el primer problema, 

debemos determinar (i) cuáles son los alcances de las competencias de la CEB 

y la SEL para analizar la legalidad y/o razonabilidad de barreras burocráticas, y 

(ii) si las exigencias impuestas por el CAL calzan en la definición legal de barrera 
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burocrática. Para esto último, será necesario verificar si el CAL es o actúa como 

Administración Pública y si los efectos de las exigencias impuestas por dicho 

colegio profesional se corresponden con los establecidos en la referida definición 

legal.  

Por otro lado, para dar respuesta al segundo problema, es necesario evaluar, de 

manera concreta, en qué consiste el análisis de legalidad de barreras 

burocráticas realizado por el Indecopi y si las medidas impuestas por el CAL para 

la tramitación del procedimiento de incorporación a su orden, esto es, si los 

montos cobrados y la exigencia de presentar el certificado del curso de Práctica 

Forense son ilegales. Para esto último, se deberá determinar (i) si el CAL era 

competente para imponer las medidas, (ii) si el CAL respetó las formalidades y 

procedimientos para imponer las medidas, y (iii) si las medidas impuestas por el 

CAL contravienen el ordenamiento jurídico vigente.  

Ahora bien, nuestra posición respecto a los problemas planteados, a grandes 

rasgos y de manera resumida, es la siguiente:  
 

1. Por un lado, consideramos que es posible que las tres (3) medidas 

impuestas por el CAL sean objeto de análisis en un procedimiento 

administrativo de barreras burocráticas, debido a lo siguiente: 

1.1. El Indecopi, a través de la CEB y la SEL, es competente 

únicamente para evaluar la legalidad y/o razonabilidad de un acto, 

disposición o cualquier otra modalidad de actuación de las 

entidades de la Administración Pública en ejercicio de la función 

administrativa, que afecten el acceso o permanencia de los 

agentes económicos al mercado o los principios y normas de 

simplificación administrativa. 

1.2. Las tres (3) medidas impuestas por el CAL calzan en la definición 

legal de barrera burocrática, ya que presentan los tres elementos 

característicos que se desprenden de la referida definición. 

En primer lugar, cumplen con el primer elemento característico, en 

tanto nos encontramos ante dos cobros y una exigencia. 
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En segundo lugar, cumplen con el segundo elemento 

característico, en tanto se encuentran materializadas en 

disposiciones y actuaciones del CAL, el cual es una entidad 

autónoma con personalidad de derecho público que actúa como 

Administración Pública y ejerce función administrativa, al habilitar 

a los abogados para ejercer el patrocinio judicial. 

Por último, cumplen con el tercer elemento característico, dado que 

inciden en la tramitación del procedimiento administrativo de 

incorporación a la orden del referido colegio profesional y, con ello, 

afectan los principios y reglas de la simplificación administrativa. 

Además, afectan el ejercicio de la actividad económica de los 

abogados, específicamente respecto al patrocinio judicial.  
 

2. Por otro lado, consideramos que las tres (3) medidas impuestas por el 

CAL constituyen barreras burocráticas ilegales, debido a lo siguiente: 

2.1. La metodología para analizar la legalidad de las medidas es la 

recogida en el precedente de observancia obligatoria emitido 

mediante Resolución N° 182-97-TDC. La referida metodología se 

esquematiza sobre la base de tres criterios: (i) competencias, (ii) 

cumplimiento de formalidades y (iii) respeto del marco normativo 

de simplificación administrativa y promoción de la libre iniciativa 

privada. 

2.2. Los cobros de los derechos de incorporación realizados por el CAL 

son ilegales porque si bien el CAL es competente para efectuarlos, 

no cumplió ni respetó las formalidades para hacerlo. Esto debido a 

que los montos de los derechos de incorporación cobrados (i) no 

fueron establecidos en los estatutos de dicha entidad y (ii) no 

fueron determinados conforme a lo establecido en los artículos 

44.1 y 45.1 de la LPAG (51.1 y 52.1 del TUO). 

2.3. La exigencia de presentar el certificado del curso de Práctica 

Forense es ilegal porque el CAL no es competente para imponerla. 

Dicha exigencia no tiene sustento legal alguno, pues (i) dentro de 

los requisitos para la incorporación, dispuestos en el artículo 4 de 
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la Ley 1367, no se incluyó la exigencia cuestionada y (ii) en la Ley 

1367 únicamente se establece que los colegios de abogados se 

encuentran facultados para sostener una academia para la 

enseñanza de práctica forense. 

 

Una vez descritos los problemas jurídicos principales y secundarios que 

coadyuvarán a la elaboración de nuestro informe, y formulada nuestra posición 

respecto a los mismos, procederemos, por último, a detallar los principales 

instrumentos y recursos jurídicos que utilizaremos para el análisis del caso. 

 

Al respecto, entre los principales instrumentos normativos, tenemos a las normas 

en materia de barreras burocráticas y procedimiento administrativo, así como la 

norma que regula a los colegios de abogados. En adición a ello, entre los 

principales instrumentos jurisprudenciales y doctrinarios encontramos lo 

siguiente: (i) las sentencias emitidas en sede constitucional y judicial respecto a 

las características de los colegios profesionales, (ii) las resoluciones del Indecopi 

sobre la materia, y (iii) la doctrina nacional e internacional relacionadas a temas 

y categorías jurídicas como función administrativa, colegios profesionales, 

Administración Pública y barreras burocráticas. 

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

2.1. Antecedentes  

 

Al realizar actividades económicas y tramitar procedimientos administrativos, los 

ciudadanos podemos encontrar determinadas trabas que, por lo general, son 

impuestas por las autoridades estatales. Estos obstáculos o vallas son lo que 

actualmente conocemos como barreras burocráticas, las cuales, cabe señalar, 

no son negativas per se, sino únicamente cuando vulneran el ordenamiento 

jurídico o son arbitrarias e irracionales. 

 

En el Perú, contamos con un régimen de prevención y eliminación de barreras 

burocráticas, el cual ha ido evolucionando a través del tiempo. Es posible señalar 

que los intentos para disminuir las trabas burocráticas en los trámites 
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administrativos se remontan a 1989, año en el que se expidió la Ley N° 25035, 

Ley de Simplificación Administrativa. Sin embargo, en concordancia con lo 

señalado por Francisco Ochoa, no fue hasta que se creó un órgano dotado de 

poderes y facultades para hacer cumplir los preceptos jurídicos en materia de 

simplificación administrativa y reducción de costos administrativos que el 

régimen se hizo verdaderamente efectivo (2014, p. 2). 

 

Inicialmente, fue la Comisión de Acceso al Mercado, creada en 1996, la 

encargada de hacer efectivo el referido régimen a través de sus facultades de 

supervisión y resolución de controversias. Dicha entidad, con el tiempo, se 

convirtió en lo que actualmente es la CEB, la cual forma parte de la estructura 

orgánica del Indecopi. 

 

En una entrevista a Alfredo Bullard, realizada por Milagros Maraví (2013, p. 54), 

el referido académico señaló, por un lado, que la CEB fue creada para “controlar 

que el propio Estado no afectara la competencia con requisitos ilegales o 

irracionales”; por otro lado, mencionó que la instauración del régimen de 

eliminación de barreras burocráticas fue una creación netamente peruana, pues 

no existe algo similar en el mundo. De esta manera, este régimen se erige como 

un caso sui generis, sin precedentes a nivel nacional e internacional.  

 

El régimen peruano de prevención y eliminación de barreras burocráticas se 

caracteriza por contar con normas propias que establecen las competencias y 

facultades de la CEB, en su calidad de órgano supervisor, resolutor y ejecutor en 

la materia, y regulan el procedimiento administrativo que dicho órgano utiliza 

como instrumento para cumplir con sus funciones.   

 

La relevancia de este régimen es evidente, pues ha optimizado el funcionamiento 

de las entidades de la Administración Pública al tramitar procedimientos 

administrativos, y ha mejorado la competitividad en el mercado, evitando la 

imposición de obstáculos ilegales, injustificados y desproporcionados.  

 

De hecho, a través del procedimiento administrativo de barreras burocráticas, 

año tras año se eliminan una gran cantidad de barreras burocráticas impuestas 
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por las entidades estatales y otras instituciones que ejercen funciones 

administrativas. Solamente entre el 2015 y el 2017, se lograron eliminar un total 

de 4,659 barreras a nivel nacional, de acuerdo con una nota de prensa elaborada 

por el Indecopi1. 

 

Ahora bien, es preciso señalar, que el referido procedimiento administrativo 

puede ser iniciado de dos maneras: a instancia de parte o de oficio. Si bien lo 

usual es que dicho procedimiento se inicie por la interposición de denuncias de 

los administrados, lo cierto es que la CEB, en el marco de su labor de 

supervisión, puede realizar investigaciones y, producto de ello, iniciar un 

procedimiento de barreras burocráticas de oficio. 

 

Cabe precisar que la actividad de oficio de la CEB tiene una especial importancia, 

pues permite conocer aquellas barreras burocráticas que no han sido reportadas, 

cuestionadas o denunciadas por los particulares, ya sea por falta de 

conocimiento o por falta de recursos. Al respecto, Milagros Maraví ha señalado 

que “[...] si la actividad de la CEB se basara únicamente en las denuncias 

presentadas por los afectados con las barreras burocráticas impuestas, su 

ámbito de acción sería muy reducido. En efecto, la importancia de la actividad 

de oficio de la CEB consiste en que la misma puede abarcar problemas 

recurrentes de manera macrosistémica” (2013, p. 124). 

 

En ese sentido, el hecho de que la CEB se encuentre facultada para llevar a 

cabo investigaciones sin que sea necesario que exista un aviso de parte previo, 

así como para iniciar procedimientos administrativos sin que medie una denuncia 

en particular, le brinda especial poder y genera que su labor sea sumamente 

importante para la sociedad. Así, “la actividad de oficio de la CEB es una 

herramienta fundamental en el desarrollo de sus funciones, pues permite la 

fiscalización de cualquier disposición dentro de su ámbito de competencia, así 

no haya sido denunciada por un particular […]” (Maraví 2013, p. 126). 

 

 
1  Véase la nota de prensa en el siguiente enlace: https://repositorio.indecopi.gob.pe/handle/11724/6153?show=full  

https://repositorio.indecopi.gob.pe/handle/11724/6153?show=full
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Ahora bien, cabría preguntarnos si existe algún tipo de barrera burocrática que 

ha sido cuestionada o detectada con mayor recurrencia. Al respecto, Úrsula 

Patroni (2011, p. 299-303), ha señalado que existe un grupo de barreras 

burocráticas “comunes”, como aquellas vinculadas a licencias de 

funcionamiento, arbitrios, anuncios publicitarios, derechos de tramitación, entre 

otros. En ese sentido, existirían ciertos tipos de barreras burocráticas que son 

cuestionadas o detectadas de manera más frecuente por la autoridad 

administrativa, lo cual no obsta para que se planteen o detecten nuevos casos o 

supuestos que calcen en la definición legal de barrera burocrática.  

 

Sin embargo, en virtud de sus facultades, la CEB ha venido efectuando 

investigaciones a diversos colegios profesionales del país, las cuales han 

desembocado en procedimientos administrativos iniciados de oficio. Esto ha 

desatado una serie de reacciones en el ámbito jurídico nacional, al no existir 

consenso en cuanto a la naturaleza de estas instituciones y, en razón de ello, 

respecto a la competencia del Indecopi para supervisar su actuación. 

 

Los colegios profesionales en nuestro país son instituciones que conglomeran a 

profesionales de distintas disciplinas. Estos surgieron en la Europa medieval 

como entidades de expresión de las profesiones características de dicha época, 

como la abogacía y la medicina (Vignolo 2019, p. 276).  De esta manera, los 

colegios profesionales no son instituciones novedosas o desconocidas para la 

sociedad, ya que existen hace mucho tiempo. 

 

De acuerdo con Giancarlo Vignolo (2019, p. 276), los colegios profesionales 

tenían como finalidades primordiales: ordenar y supervisar el ejercicio 

profesional de sus miembros, representarlos y defender sus intereses frente al 

poder público y frente a terceros, y velar por la adecuada labor profesional 

marcando pautas de actuación de sus colegiados.  

 

A pesar de la evolución por la que han pasado los colegios profesionales a través 

del tiempo, estos se mantienen vigentes hasta la actualidad. En el Perú, los 

colegios profesionales son entidades reconocidas a nivel constitucional que 

ejercen una labor trascendental para la sociedad. Su naturaleza, sin embargo, 
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es un tema muy controvertido que ha sido objeto de diversos pronunciamientos, 

tanto jurisprudenciales como doctrinales.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, lo cierto es que los colegios profesionales son 

importantes en el marco del ejercicio profesional, ya que, en muchos casos, es 

necesario formar parte de estas entidades para poder ejercer válidamente una 

profesión en el territorio nacional. En otras palabras, es obligatorio pertenecer a 

la orden del colegio profesional correspondiente, a fin de ser habilitado para el 

ejercicio profesional.  

 

En este contexto, en el 2009, la Cámara Peruana de la Construcción, en 

representación de un grupo de arquitectos, denunció al Colegio de Arquitectos 

del Perú -  Regional Lima (en adelante, el CAP) ante la CEB, por la presunta 

imposición de barreras burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad. 

Como consecuencia de ello, la CEB inició un procedimiento administrativo de 

eliminación de barreras burocráticas, a través del cual declaró fundada la 

denuncia2.  

 

De manera resumida, la CEB determinó su competencia para analizar la 

controversia planteada, en atención a que el referido colegio profesional, al 

ejercer función administrativa y, con ello, formar parte de la administración 

pública, podía imponer barreras burocráticas susceptibles de ser analizadas en 

un procedimiento de eliminación de barreras burocráticas. Considerando esto, la 

CEB analizó las exigencias cuestionadas y declaró que estas constituían 

barreras burocráticas ilegales, por lo que ordenó su inaplicación a los arquitectos 

denunciantes. Pese a que el CAP apeló lo resuelto, la segunda instancia 

administrativa confirmó la decisión de la CEB3.  

 

 
2  Los datos del referido procedimiento han sido extraídos de la Resolución N° 1800-2010/SC1-INDECOPI, del 8 

de junio del 2010, emitida en el marco del Expediente N° 40-2009/CEB, la cual forma parte de los recursos 

bibliográficos del presente informe jurídico.   
3  Los datos del referido procedimiento han sido extraídos de la Resolución N° 1800-2010/SC1-INDECOPI, del 8 

de junio del 2010, emitida en el marco del Expediente N° 40-2009/CEB, la cual forma parte de los recursos 

bibliográficos del presente informe jurídico.   
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Con posterioridad a ello, la CEB realizó acciones de supervisión a diversos 

colegios profesionales, dentro de los cuales encontramos al Colegio de 

Ingenieros del Perú (en adelante, el CIP). Producto de la investigación efectuada, 

la CEB inició un procedimiento administrativo de barreras burocráticas contra el 

referido colegio por la imposición de dos barreras burocráticas presuntamente 

ilegales y/o carentes de razonabilidad. En este caso, de manera similar al 

descrito previamente, la CEB declaró la ilegalidad de las barreras burocráticas 

cuestionadas y ordenó su eliminación. Sin embargo, a diferencia del caso del 

CAP, ante la apelación planteada por el CIP, la segunda instancia confirmó solo 

uno de los extremos de la resolución impugnada y el otro lo declaró nulo4.  

 

Es en el marco de estas circunstancias que se inició una investigación al CAL, lo 

cual tuvo como consecuencia el inicio de un procedimiento administrativo en su 

contra. Es justamente este caso el que será materia de análisis en el presente 

informe, a fin de evaluar lo resuelto por la CEB a la luz de los problemas jurídicos 

planteados. Ahora bien, habiendo descrito el contexto en el que surgió el caso 

objeto de estudio, se presentarán los hechos jurídicamente relevantes del 

mismo.  

 

2.2.      Hechos relevantes del caso  

 

Una vez identificado el contexto en el que se desarrolla el caso, es preciso 

describir cuáles fueron los hechos del mismo y los actores involucrados en este.  

 

Inicio de la investigación de oficio al CAL y emisión del Informe N° 0082-

2016/INDECOPI-CEB 

 

El 21 de marzo de 2016, en el marco de la labor de supervisión e investigación 

de la CEB, se inició una fiscalización al CAL, mediante la notificación del Oficio 

N° 326-2016/INDECOPI-CEB. A través del referido oficio, la Secretaría Técnica 

 
4   Los datos del referido procedimiento han sido extraídos de la Resolución N° 117-2018/SEL-INDECOPI, del 2 de 

mayo de 2018, emitida en el marco del Expediente N° 185-2015/CEB, la cual forma parte de los recursos 

bibliográficos del presente informe jurídico. 
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de la CEB efectuó un requerimiento de información al CAL, el cual fue atendido 

el 30 de marzo de 2016, mediante Oficio N° 178-2016-CAAL/DEC.  

 

En atención a ello, el 11 de julio de 2016, la Secretaría Técnica de la CEB elaboró 

el Informe N° 0082-2016/INDECOPI-CEB, a través del cual plasmó sus 

principales hallazgos y conclusiones sobre la investigación realizada, y 

recomendó el inicio de un procedimiento administrativo de oficio contra el CAL 

por la imposición de barreras burocráticas presuntamente ilegales. 

 

Inicio del procedimiento administrativo de oficio 

 

Mediante Resolución N° 390-2016/CEB-INDECOPI, del 16 de agosto de 2016, 

se inició de oficio el procedimiento administrativo contra el CAL por la imposición 

de tres (3) barreras burocráticas consistentes en lo siguiente: 

 

● La exigencia del monto ascendente a S/ 1,500.00 para la tramitación del 

procedimiento de incorporación al CAL, bajo la modalidad “Grupal” 

● La exigencia del monto ascendente a S/ 2,700.00 para la tramitación del 

procedimiento de incorporación al CAL, bajo la modalidad “Individual” 

● La exigencia de presentar la copia simple del certificado del curso de 

Práctica Forense para la tramitación de los procedimientos de 

incorporación a la orden del CAL bajo las modalidades “Grupal” y 

“Individual” 

 

Descargos y otras actuaciones del CAL  

 

El 22 de septiembre de 2016, el CAL presentó descargos, los cuales fueron 

complementados con un informe económico, aportado al expediente mediante 

escrito del 7 de octubre de 2016. Posteriormente, el 13 de enero de 2017, se 

llevó a cabo la audiencia de Informe Oral, en la cual participaron los 

representantes del CAL para sustentar su defensa. El 24 de enero de 2017, el 

CAL presentó alegatos finales, para resumir lo expuesto en el Informe Oral. 
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De manera resumida, la defensa del CAL se sustentó en la falta de competencia 

de la CEB para supervisar el cobro por concepto de incorporación, dado que el 

CAL no es una institución integrante de la Administración Pública. Así, el CAL 

sostuvo que, en el marco de su autonomía económica, puede determinar los 

montos por concepto de derechos de tramitación para la incorporación a su 

orden. A efectos de sustentar dichos cobros, el CAL aportó al expediente una 

estructura detallada y actualizada de los costos en los que incurre la institución 

para realizar las incorporaciones. Finalmente, en cuanto a la exigencia de 

solicitar el certificado del curso de Práctica Forense, el CAL señaló que esta es 

legal en tanto se sustenta en la propia Ley 1367. 

 

Resolución final de primera instancia 

 

El 31 de enero de 2017, se notificó la Resolución N° 79-2017/CEB-INDECOPI, 

mediante la cual la Comisión declaró barreras burocráticas ilegales las siguientes 

exigencias: 

 

● La exigencia del monto de S/ 1,500.00 para la tramitación del procedimiento 

de incorporación al CAL, bajo la modalidad “Grupal”, para ejercer el 

patrocinio de casos ante el Poder Judicial 

● La exigencia del monto de S/ 2,700.00 para la tramitación del procedimiento 

de incorporación al CAL, bajo la modalidad “Individual”, para ejercer el 

patrocinio de casos ante el Poder Judicial 

● La exigencia de presentar la copia simple del certificado del curso de 

Práctica Forense para la tramitación del procedimiento de incorporación al 

CAL, bajo las modalidades “Grupal” e “Individual”, para ejercer el patrocinio 

de casos ante el Poder Judicial 

 

Los fundamentos, de manera resumida y general, fueron los siguientes: 

• El CAL ejerce función administrativa vía delegación en tanto el artículo 284 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial le ha 

otorgado la facultad de habilitar a los abogados para el ejercicio de su 

profesión en el patrocinio judicial 
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• El CAL actúa como una entidad administrativa sujeta a las disposiciones de 

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, 

LPAG), razón por la cual las barreras burocráticas cuestionadas se 

encuentran dentro del ámbito de competencia de la CEB 

• La exigencia de los montos por derechos de incorporación es ilegal, en 

tanto los montos no fueron determinados en función de los costos en los 

que incurre el CAL para la incorporación de los abogados.  

• La exigencia de acreditar el curso de Práctica Forense es ilegal, en tanto 

no es un requisito establecido en la Ley 1367. 

 

Recurso de apelación y otras actuaciones del CAL  

 

El 8 de febrero de 2017, el CAL interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución N° 79-2017/CEB-INDECOPI. Como consecuencia de ello, el 

expediente fue elevado a la segunda instancia. El 11 de abril de 2018, se llevó a 

cabo la audiencia de Informe Oral, en la cual participaron los representantes del 

CAL. Luego de la audiencia, el CAL presentó alegatos finales y escritos 

complementarios solicitando la sustracción de la materia.  

 

De manera resumida, su recurso de apelación se sustentó, principalmente, en 

que el CAL no se encontraría comprendido en los numerales del artículo I del 

Título Preliminar de la LPAG (y su TUO), por lo que no es una entidad de la 

Administración Pública. Asimismo, se argumentó que el artículo 285 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial no delega una función 

administrativa al CAL y que la incorporación al CAL no implica el ejercicio de una 

función administrativa, sino que es un acto de investidura con la imposición de 

signos distintivos para el ejercicio profesional. 

 

Resolución final de segunda instancia 

 

El 9 de mayo de 2018, se notificó la Resolución N° 116-2018/SEL-INDECOPI, 

mediante la cual la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas 
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(en adelante, la Sala) confirmó lo resuelto por la primera instancia, argumentando 

principalmente lo siguiente: 

 

● Los colegios profesionales son entidades de la Administración Pública, 

conforme al numeral 6 del artículo I del Título Preliminar del TUO de la 

LPAG. Asimismo, el CAL ejerce función administrativa cuando habilita a los 

abogados a ejercer su profesión mediante el patrocinio judicial. 

● El CAL no ha acreditado que los derechos de incorporación a su orden 

hayan sido determinados en función del importe del costo que su ejecución 

genera para el CAL. 

● Respecto a la exigencia de acreditar el curso Práctica Forense, la Ley 1367 

no la establece como requisito para incorporarse a los colegios de 

abogados.  

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

 

3.1. Problemas principales 

 

1. ¿Las exigencias impuestas por el CAL pueden ser objeto de análisis en un 

procedimiento administrativo de eliminación de barreras burocráticas? 

 

2. ¿Las exigencias impuestas por el CAL constituyen barreras burocráticas 

ilegales? 

 

3.2. Problemas secundarios  

 

3.2.1. Problemas secundarios del primer problema principal 

 

1. ¿Cuáles son los alcances de la competencia del Indecopi, a través de la CEB y 

la SEL, para analizar la legalidad y/o razonabilidad de barreras burocráticas? 

2. ¿Las exigencias impuestas por el CAL calzan en la definición legal de barrera 

burocrática? 

2.1. ¿El CAL es o actúa como Administración Pública? 

2.1.1. ¿Cuál es la naturaleza jurídica del CAL y qué implica su autonomía? 
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2.1.2. ¿El CAL ejerce función administrativa? 

2.1.2.1. La Administración Pública y la función administrativa 

2.1.2.2. Las funciones del CAL 

2.1.2.3. El CAL como entidad público-privada que ejerce función 

administrativa al habilitar a los abogados para el patrocinio 

judicial 

2.2. ¿Los efectos de las exigencias impuestas por el CAL se corresponden 

con los establecidos en la definición legal de barrera burocrática? 

 

3.2.2. Problemas secundarios del segundo problema principal 

 

1. ¿En qué consiste el análisis de legalidad de barreras burocráticas realizado por 

el Indecopi? 

2. ¿Los cobros realizados por el CAL para la tramitación del procedimiento de 

incorporación a su orden son ilegales? 

2.1. ¿El CAL era competente para efectuar los cobros? 

2.2. ¿El CAL respetó las formalidades y procedimientos para efectuar los 

cobros? 

2.3. ¿Los cobros efectuados por el CAL contravienen el ordenamiento jurídico 

vigente?  

 

3. ¿La exigencia de presentar la copia simple del certificado del curso de Práctica 

Forense para la tramitación del procedimiento de incorporación a la orden del 

CAL es ilegal? 

3.1. ¿El CAL era competente para exigir la presentación de la copia simple 

del certificado del curso de Práctica Forense para la tramitación del 

procedimiento de incorporación a la orden del CAL? 

3.2. ¿Se respetaron las formalidades y procedimientos necesarios para 

efectuar tal exigencia? 

3.3. ¿La exigencia efectuada por el CAL contraviene el ordenamiento jurídico 

vigente?  
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y 

secundarios 

 

De manera preliminar, las respuestas a los problemas planteados, a grandes 

rasgos y de manera resumida, son las siguientes: 
 

1. Por un lado, consideramos que es posible que las tres (3) medidas 

impuestas por el CAL sean objeto de análisis en un procedimiento 

administrativo de barreras burocráticas, debido a lo siguiente: 

1.1. El Indecopi, a través de la CEB y la SEL, es competente 

únicamente para evaluar la legalidad y/o razonabilidad de un acto, 

disposición o cualquier otra modalidad de actuación de las 

entidades de la Administración Pública en ejercicio de la función 

administrativa, que afecten el acceso o permanencia de los 

agentes económicos al mercado o los principios y normas de 

simplificación administrativa. 

1.2. Las tres (3) medidas impuestas por el CAL calzan en la definición 

legal de barrera burocrática, ya que presentan los tres elementos 

característicos que se desprenden de la referida definición. 

En primer lugar, cumplen con el primer elemento característico, en 

tanto nos encontramos ante dos cobros y una exigencia. 

En segundo lugar, cumplen con el segundo elemento 

característico, en tanto se encuentran materializadas en 

disposiciones y actuaciones del CAL, el cual es una entidad 

autónoma con personalidad de derecho público que actúa como 

Administración Pública y ejerce función administrativa, al habilitar 

a los abogados para ejercer el patrocinio judicial. 

Por último, cumplen con el tercer elemento característico, dado que 

inciden en la tramitación del procedimiento administrativo de 

incorporación a la orden del referido colegio profesional y, con ello, 



21 
 

afectan los principios y reglas de la simplificación administrativa. 

Además, afectan el ejercicio de la actividad económica de los 

abogados, específicamente respecto al patrocinio judicial.  
 

2. Por otro lado, consideramos que las tres (3) medidas impuestas por el 

CAL constituyen barreras burocráticas ilegales, debido a lo siguiente: 

2.1. La metodología para analizar la legalidad de las medidas es la 

recogida en el precedente de observancia obligatoria emitido 

mediante Resolución N° 182-97-TDC. La referida metodología se 

esquematiza sobre la base de tres criterios: (i) competencias, (ii) 

cumplimiento de formalidades y (iii) respeto del marco normativo 

de simplificación administrativa y promoción de la libre iniciativa 

privada. 

2.2. Los cobros de los derechos de incorporación realizados por el CAL 

son ilegales porque si bien el CAL es competente para efectuarlos, 

no cumplió ni respetó las formalidades para hacerlo. Esto debido a 

que los montos de los derechos de incorporación cobrados (i) no 

fueron establecidos en los estatutos de dicha entidad y (ii) no 

fueron determinados conforme a lo establecido en los artículos 

44.1 y 45.1 de la LPAG (51.1 y 52.1 del TUO). 

2.3. La exigencia de presentar el certificado del curso de Práctica 

Forense es ilegal porque el CAL no es competente para imponerla. 

Dicha exigencia no tiene sustento legal alguno, pues (i) dentro de 

los requisitos para la incorporación, dispuestos en el artículo 4 de 

la Ley 1367, no se incluyó la exigencia cuestionada y (ii) en la Ley 

1367 únicamente se establece que los colegios de abogados se 

encuentran facultados para sostener una academia para la 

enseñanza de práctica forense. 

 

4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

De manera particular, estoy de acuerdo con la decisión final adoptada a través 

de la Resolución N° 116-2018/SEL-INDECOPI; lo cual se desprende de las 

respuestas brindadas a los problemas jurídicos planteados. Sin embargo, no me 
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encuentro de acuerdo con la argumentación utilizada por la SEL en la resolución 

final materia de análisis. En otras palabras, me encuentro de acuerdo con el 

resultado, pero no con el razonamiento llevado a cabo por la SEL en el análisis 

de la controversia. 

 

Por ello, formularé una breve crítica a algunos de los argumentos esgrimidos por 

la SEL relacionados, sobre todo, a si el CAL es o actúa como Administración 

Pública y si ejerce función administrativa, y al análisis de legalidad en concreto 

efectuado respecto a las tres (3) medidas impuestas por el CAL. 

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

 

5.1. Problema principal 1: ¿Las exigencias impuestas por el CAL pueden 

ser objeto de análisis en un procedimiento administrativo de 

eliminación de barreras burocráticas? 

 

5.1.1. ¿Cuáles son los alcances de la competencia del Indecopi, a 

través de la CEB y la SEL, para analizar la legalidad y/o 

razonabilidad de barreras burocráticas? 

 

Como hemos mencionado en el acápite de antecedentes, en el Perú contamos 

con un régimen sui generis de prevención y eliminación de barreras burocráticas, 

a través del cual se realiza un control de legalidad y razonabilidad de los actos, 

disposiciones y actuaciones de las entidades de la Administración Pública.  

Esta labor recae en la CEB y la SEL, las cuales son órganos, de primera y 

segunda instancia administrativa respectivamente, que forman parte del Indecopi 

y poseen competencias propias atribuidas por ley. A efectos de determinar los 

alcances de dichas competencias, al momento en que se emitió la resolución 

materia de análisis, es necesario revisar y analizar la legislación vigente en dicho 

contexto temporal, así como de la doctrina y jurisprudencia relacionadas.  

El artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 

ley de organización y funciones del Indecopi, dispone, entre otras cosas, que una 
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de las funciones del Indecopi es vigilar la libre iniciativa privada y la libertad de 

empresa, así como velar por la simplificación administrativa, función que es 

ejercida mediante el control y eliminación de barreras burocráticas ilegales e 

irrazonables.  

Así, la norma mencionada reconoce la función general del Indecopi para velar 

tanto por la competitividad en el mercado, como por la simplificación 

administrativa, lo cual se logra, precisamente, a través de la supresión de las 

barreras burocráticas que imponen las entidades administrativas de manera 

ilegal e irrazonable.  

Por su parte, el Decreto Ley N° 25868, Ley de Organización y Funciones del 

Indecopi (actualmente derogado) establece, en su artículo 26 BIS, que la CEB 

posee competencia para conocer los actos, disposiciones y cualquier otra 

actuación de las entidades de la Administración Pública que impongan barreras 

burocráticas que impidan u obstaculicen ilegal o irrazonablemente el acceso o 

permanencia de los agentes económicos en el mercado.  

De esta manera, la referida norma atribuye, de una manera mucho más concreta, 

la facultad a la CEB para conocer las actuaciones administrativas que 

materialicen barreras burocráticas que tengan efectos nocivos para el mercado 

por su ilegalidad o carencia de razonabilidad. 

En línea con lo mencionado, el artículo 23 del citado Decreto Legislativo N° 1033 

establece que corresponde a la CEB aplicar las leyes que regulan la eliminación 

de las barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad que afectan a 

los administrados, así como velar por el cumplimiento de las normas y principios 

que garantizan la simplificación administrativa. 

Tal asignación de competencias se ve complementada por el artículo 2 de la Ley 

N° 28996, Ley de eliminación de sobrecostos, trabas y restricciones a la inversión 

privada, mediante el cual el legislador nos brinda una definición de las barreras 

burocráticas, lo cual resulta sumamente útil a efectos de comprender cuál es el 

objeto de las facultades conferidas a la CEB.  

El referido dispositivo normativo define a las barreras burocráticas como los 

actos y disposiciones de las entidades de la Administración Pública que 
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establecen exigencias, requisitos, prohibiciones y/o cobros para la realización de 

actividades económicas que afectan los principios y normas de simplificación 

administrativa y que limitan la competitividad empresarial en el mercado. 

De este modo, podemos advertir que la CEB y, correspondientemente, la SEL 

son competentes para conocer e inaplicar los requisitos, exigencias, 

prohibiciones y/o cobros para la realización de actividades económicas, 

contenidos en disposiciones, actos y actuaciones de las entidades 

administrativas, que restrinjan el acceso o permanencia de los agentes 

económicos en el mercado o afecten los principios y normas de simplificación 

administrativa, de manera ilegal y/o irrazonable. 

Esto, inclusive, ha sido reconocido por el propio Tribunal Constitucional (en 

adelante, el TC) en el expediente N° 0014-2009-AI/TC, en el que ha señalado 

que la CEB realiza un control de legalidad por mandato directo de una ley (2010, 

f.j. 5 y f.j. 17). Por tanto, es posible considerar que el parámetro de análisis y 

evaluación que utiliza la CEB es la ley. 

Así, en palabras de Francisco Ochoa, “ello quiere decir que la CEB defiende 

directamente los encargos que las leyes nacionales le han encomendado [...]” 

(2014, p. 13). De esta manera, la CEB es la encargada de velar por que los 

mandatos contenidos en las leyes no sean vulnerados, por ejemplo, por normas 

de rango inferior, en aras de salvaguardar sobre todo las disposiciones 

relacionadas a la promoción de la iniciativa privada y la simplificación 

administrativa. Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener en cuenta que la CEB 

también evalúa la razonabilidad, lo cual únicamente se lleva a cabo cuando la 

autoridad administrativa descarta la ilegalidad de la barrera burocrática. 

Respecto a los criterios empleados por la CEB (y la SEL) para analizar la 

legalidad y/o razonabilidad de las barreras burocráticas que son denunciadas o 

descubiertas de oficio, debemos traer a colación el precedente de observancia 

obligatoria establecido mediante la Resolución N° 182-97-TDC, correspondiente 

al caso «Inversiones La Merced S.A.». Esta fue una controversia que surgió a 
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raíz de la denuncia de una empresa de servicio de taxi por la imposición de 

barreras burocráticas que impedían su permanencia en el mercado5. 

Considerando dicho precedente de observancia obligatoria, conforme lo señala 

también Úrsula Patroni (2011, p. 299), en la evaluación de la legalidad de la 

barrera burocrática se analiza lo siguiente: (i) si se enmarca en el ámbito de 

competencia de la entidad que la impone; (ii) si respeta los procedimientos y 

formalidades; y (iii) si contraviene o no el marco legal promotor de la libre 

iniciativa privada y de la simplificación administrativa. Mientras tanto, en la 

evaluación de razonabilidad se analiza lo siguiente: (i) si la barrera se encuentra 

sustentada en un interés público a tutelar; (ii) si la barrera es desproporcionada 

en relación con el interés público que se pretende tutelar; y (iii) si la barrera 

burocrática constituye la opción más gravosa para tutelar el interés público.  

Precisamente, en atención a las competencias antes descritas, la ley ha 

reconocido a favor de la CEB (y a la SEL) ciertas facultades y herramientas a 

nivel procedimental, a fin de que pueda cumplir con sus deberes y objetivos. Así, 

además de la facultad para iniciar procedimientos administrativos de oficio o a 

pedido de parte, puede llevar a cabo investigaciones relacionadas con los temas 

de su competencia. 

En ese sentido, la CEB se caracteriza por ser un órgano que resuelve 

controversias en materia de barreras burocráticas a solicitud de parte, pero 

también que realiza investigaciones e inicia procedimientos administrativos de 

eliminación de barreras burocráticas de oficio. 

Conforme a lo anterior, podemos concluir que la CEB (y la SEL) posee 

competencias concretas para la eliminación de barreras burocráticas ilegales y/o 

carentes de razonabilidad; sin embargo, es importante delimitar el ámbito de su 

actuación. Para ello, es necesario determinar qué es aquello que podrá ser 

conocido por la CEB y ser objeto de sus facultades investigativas y resolutivas, 

esto es debemos entender qué son las barreras burocráticas cuya ilegalidad y/o 

irracionalidad podrán ser analizadas por el referido órgano administrativo.   

 
5  Los datos del procedimiento fueron extraídos de la Resolución N° 182-97-TDC, emitida el 16 de julio de 1997, 

en el marco del Expediente N° 036-96-CAM, la cual forma parte de los recursos bibliográficos del presente 

informe jurídico.  
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Francisco Ochoa (2014, p. 20), sobre la base de lo mencionado por Úrsula 

Patroni (2011, p. 12-13), ha señalado que las barreras burocráticas poseen tres 

elementos característicos y constitutivos, los cuales, a su criterio, son los 

siguientes: 

1. Se debe tratar de una exigencia, requisito, prohibición y/o cobro. Es decir, 

debe presentarse un contenido coercitivo. 

2. Se debe plasmar en un acto, disposición o cualquier otra modalidad de 

actuación proveniente de una entidad de la Administración Pública, lo cual 

se relaciona con su origen y materialización. 

3. Se debe regular el desarrollo de una actividad económica y/o afectar la 

tramitación de procedimientos administrativos, lo cual se relaciona con 

sus efectos. 

Considerando lo anterior y la definición legal, podemos advertir que las barreras 

burocráticas, en primer lugar, son requisitos, exigencias, prohibiciones y/o 

cobros impuestos a los particulares. De esta manera, estamos ante, como su 

propia denominación lo señala, “cargas” que se imponen a los particulares, 

principalmente, para poder llevar a cabo una actividad de naturaleza económica.  

En segundo lugar, de la definición brindada por ley, se desprende que las 

referidas barreras se materializan en disposiciones normativas, actos o 

actuaciones, pero no de cualquier tipo, sino aquellas emitidas por entidades de 

la Administración Pública. Por tanto, tenemos que el objeto de la actuación de la 

CEB se encuentra contenido en actos, disposiciones y actuaciones que se hayan 

emitido en ejercicio de la función administrativa que, como veremos más 

adelante, corresponde no solo a entidades del Estado, sino también a otras 

entidades que no forman parte de la organización estatal. Cabe precisar que esto 

también se extiende a la SEL, al constituir el órgano revisor de las actuaciones 

de la CEB. 

Sobre el particular, Mario Drago y Fiorella Zumaeta señalan lo siguiente: 

“[…] el término ‘Administración Pública’ no hace referencia únicamente a las 

instituciones que orgánicamente dependen del Estado, ni implica que se fiscalice 

al Estado en toda actuación que realice. Tanto la Comisión como la Sala han 

determinado que el ámbito de aplicación de las normas de eliminación de barreras 
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burocráticas se delimita en función al rol que desempeña la entidad denunciada, 

con independencia de su naturaleza jurídica” (2013, p. 105). 

Finalmente, se advierte que como parte de la definición de barrera burocrática 

se ha establecido una consecuencia fáctica, consistente en, por un lado, el 

impedimento u obstaculización del acceso o permanencia de los agentes 

económicos en el mercado o, por otro lado, la afectación de los principios y 

normas de simplificación administrativa. 

Así, encontramos una posible clasificación de las barreras burocráticas: unas 

relacionadas a la restricción de la actividad competitiva en el mercado y otras 

vinculadas a la afectación de la simplificación administrativa. Al respecto, 

Francisco Ochoa ha señalado que el primer tipo de barreras burocráticas “[...] se 

vincula a todo acto y/o disposición destinada a regular el intercambio de bienes 

y servicios entre proveedores y consumidores” (2014, p. 34), mientras que el 

segundo tipo “[...] se vincula a toda actuación administrativa cuyo propósito es 

regular las condiciones de un trámite, ya sea imponiendo plazos, silencios 

administrativos, requisitos documentarios, certificaciones, entre otras, lo cual 

tiene un impacto en el derecho de petición administrativa” (2014, p. 35). 

De esta manera, la CEB (y la SEL) únicamente será competente para conocer 

aquellas medidas que se encuadren en la definición de barrera burocrática 

establecida legalmente, la cual posee tres elementos característicos, los mismos 

que han sido previamente descritos y que, de acuerdo con Francisco Ochoa, 

deben presentarse de manera concurrente y no alternativa, a efectos de poder 

concluir que se trata de un caso de barreras burocráticas (2014, p. 20). Por ende, 

algo que no calce o no posea todos los elementos previamente desarrollados no 

se encuentra dentro de las facultades legalmente conferidas a la CEB. 

En consecuencia, la CEB solo podrá investigar, analizar y resolver sobre la 

ilegalidad y/o irracionalidad de las medidas que se enmarquen dentro de los 

límites de la definición legal de barrera burocrática previamente mencionada, 

para lo cual deberán presentar concurrentemente los tres elementos 

característicos desarrollados precedentemente.   
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En el caso que nos ocupa, el análisis realizado por la CEB y, en su oportunidad, 

por la SEL sobre sus propias competencias se condice con el que hemos llevado 

a cabo en el presente informe.  

Por un lado, la CEB consideró que de acuerdo con el artículo 26BIS del Decreto 

Ley N° 25868, previamente mencionado, posee competencias para velar por la 

eliminación de las barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad 

impuestas por la Administración Pública que perjudiquen el acceso y 

permanencia de los agentes económicos en el mercado, y que contravengan las 

normas y principios de simplificación administrativa.  

Por otro lado, la SEL consideró que, de acuerdo con el marco legal vigente, en 

un procedimiento de eliminación de barreras burocráticas, tanto la CEB como la 

SEL, solo podrán analizar la legalidad y/o razonabilidad de un acto, disposición 

o cualquier otra actuación de las entidades de la Administración Pública en 

ejercicio de función administrativa.  

Por ello, consideramos que nos encontramos en sintonía con el análisis 

realizado, tanto por la CEB como por la SEL, respecto a cuáles son los alcances 

de las competencias atribuidas a dichos órganos administrativos y qué es aquello 

que puede ser objeto de su actuación.  

Una vez determinado ello, corresponde analizar si las exigencias impuestas por 

el CAL calzan en la definición de barreras burocráticas establecida 

normativamente y si presentan todos los elementos característicos de una 

barrera burocrática. 

 

5.1.2. ¿Las exigencias impuestas por el CAL calzan en la definición 

legal de barrera burocrática? 

 

Como hemos mencionado anteriormente, la definición legal de barrera 

burocrática contiene tres elementos característicos. Así, para que una medida 

cuestionada o investigada pueda ser analizada por la CEB es necesario que se 

verifique la concurrencia de dichos elementos. Caso contrario, estaremos ante 

medidas que no son de competencia del referido órgano administrativo.  
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En el caso que nos ocupa, las barreras burocráticas objeto de evaluación en el 

procedimiento administrativo iniciado por la CEB contra el CAL fueron las 

siguientes6: 

Imagen 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a ello, corresponde verificar si tales medidas encajan en la definición 

de barrera burocrática establecida legalmente, esto a fin de determinar si la CEB 

y, correspondientemente, la SEL son competentes para analizarlas, decidir sobre 

su ilegalidad e inaplicarlas, de ser el caso. 

En primer lugar, encontramos al elemento consistente en que la medida 

impuesta sea una exigencia, requisito, prohibición y/o cobro. Al respecto, 

debemos señalar que, a nuestro criterio, las dos primeras medidas bajo análisis 

 
6  La lista de las barreras burocráticas analizadas en el procedimiento bajo análisis fue extraída de la Resolución 

N° 116-2018/SEL-INDECOPI, así como del falso expediente, al que tuvimos acceso vía solicitud de acceso a la 

información pública.  
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constituyen cobros realizados a los particulares, mientras que la tercera 

constituye una exigencia; además, en los tres casos se advierte el rasgo de 

coerción, ya que su cumplimiento es obligatorio y no facultativo.  

Ahora bien, pese a que la CEB y la SEL consideraron que todas ellas constituían 

exigencias (de manera general), somos de la opinión de que las dos primeras 

calzan, de manera más precisa, dentro del concepto de cobro, al estar referidas 

a la exigencia del pago (obligatorio) de determinados montos dinerarios. 

Conforme a ello, las tres medidas (dos cobros y una exigencia) cumplen con el 

primer rasgo característico de una barrera burocrática. 

En relación a los otros dos elementos, referidos a los medios de materialización 

en los que puede estar plasmada una barrera burocrática y los efectos que 

genera la imposición de la misma, será necesario realizar un análisis más 

detallado y exhaustivo, dado que a primera vista no es posible llegar a una 

conclusión acerca de si las medidas materia de evaluación cumplen con 

presentar dichos elementos característicos de una barrera burocrática. 

Por tal motivo, en los próximos acápites nos ocuparemos de dicho análisis y nos 

pronunciaremos respecto a tales elementos para determinar si lo considerado 

por la CEB y la SEL fue correcto.  

 

5.1.2.1. ¿El CAL es o actúa como Administración Pública? 

El segundo elemento característico de una barrera burocrática es que esta se 

encuentre materializada en disposiciones normativas, actos o actuaciones de la 

Administración Pública. A fin de poder determinar si las medidas materia de 

análisis cumplen con el referido elemento y que, por tanto, pueden ser objeto de 

evaluación por parte de la CEB (y la SEL), será necesario verificar si la entidad 

que las impone (en este caso, el CAL) es parte de la Administración Pública.  

Para ello, debemos analizar (i) cuál es la naturaleza jurídica del CAL y (ii) si este 

ejerce función administrativa. Sobre esto, nos encontramos de acuerdo con 

Francisco Ochoa cuando señala que el concepto de función administrativa es 

útil, a efectos del procedimiento de eliminación de barreras burocráticas, debido 

a que permite conocer, entre otras cosas, quiénes pueden ser supervisados por 
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la CEB, así como la configuración de uno de los elementos esenciales para 

identificar una barrera burocrática (2014, p. 9). 

A continuación, nos enfocaremos en analizar y desarrollar los dos puntos 

señalados, a fin de determinar si el CAL actúa como Administración Pública. 

 

a. Sobre la naturaleza jurídica del CAL y su autonomía 

El CAL, fundado el 31 de julio de 1804, se erigió como una entidad para la mejor 

gestión de los negocios y recursos judiciales, contando con la protección del rey 

(La Torre 2011, p. 116). Así, el CAL es, probablemente, el colegio profesional 

más antiguo del Perú. Actualmente, sin embargo, es uno de los muchos colegios 

profesionales que existen en nuestro país. 

En Perú, los colegios profesionales han sido reconocidos a nivel constitucional. 

El artículo 20 de la Constitución Política del Perú (en adelante, la Constitución) 

les otorga una especial naturaleza jurídica, en tanto les brinda autonomía y los 

reconoce como instituciones de derecho público. Además, encarga al legislador 

determinar en qué casos la incorporación a los colegios profesionales será de 

carácter obligatorio. De esta manera, el hecho de que la propia Constitución 

reconozca a los colegios profesionales brinda a estas instituciones cierta 

particularidad y especial relevancia jurídica. 

Considerando lo establecido en el referido artículo de la Constitución, el Tribunal 

Constitucional (en adelante, el TC) ya se ha pronunciado respecto a la naturaleza 

jurídica de los colegios profesionales. Así, en la sentencia recaída en el 

Expediente N° 0027-2005-PI/TC, del 20 de febrero de 2006, el TC señaló, en 

primer lugar, que la calificación de los colegios profesionales como instituciones 

autónomas de derecho público implica que “su creación, a diferencia de las 

asociaciones y sindicatos, está sujeta a la decisión del legislador a través de una 

ley” (2006, f.j. 2). Por tanto, la creación de un colegio profesional no puede darse 

por acuerdo entre privados, sino únicamente por voluntad del poder legislativo, 

de manera tal que únicamente por ley pueden crearse este tipo de instituciones.  

Asimismo, el TC mencionó que los colegios profesionales deben ser entendidos 

como instituciones de actuación social y colectiva compatibles con el ejercicio de 
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las potestades y competencias de los poderes públicos y la actuación de otras 

entidades previstas constitucionalmente (2006, f.j. 3). Como se puede apreciar, 

en ningún momento el TC menciona que los colegios profesionales formen parte 

de la estructura del Estado, sino que únicamente señala que son entidades que 

actúan en consonancia con las prerrogativas atribuidas a poderes y entidades 

públicas.  

Además, respecto a la autonomía reconocida a favor de los colegios 

profesionales, el TC ha señalado, que esta confiere un ámbito propio de 

actuación y decisión a los colegios profesionales, siendo que dicha autonomía 

se manifiesta en su capacidad para establecer su organización interna 

(autonomía administrativa), determinar sus ingresos propios y su destino 

(autonomía económica), y elaborar y aprobar sus propios estatutos dentro del 

marco constitucional y legal establecido (autonomía normativa); sin perjuicio de 

ello, el TC es enfático en precisar que, bajo ninguna circunstancia, la autonomía 

reconocida a los colegios profesionales puede significar ni derivar en una 

autarquía (2006, f.j. 4).   

Tal interpretación del artículo 20 del texto constitucional se ve complementada 

con la desarrollada en la sentencia recaída en el Expediente N° 3954-2006-

PA/TC, del 11 de diciembre de 2006, en la cual el TC señaló que los colegios 

profesionales son instituciones creadas para la tutela de intereses públicos, 

cuyos fines están directamente relacionados con los intereses profesionales 

propios de sus integrantes, de tal manera que su finalidad esencial (aunque no 

la única) es el control del ejercicio profesional de sus miembros (2006, f.j. 8).  

De esta manera, el supremo intérprete de la Constitución ya se ha encargado de 

analizar y desarrollar los alcances de lo establecido en la Carta Fundamental 

sobre los colegios profesionales. En resumen, entendemos que los colegios 

profesionales son entidades de derecho público, ya que solo pueden ser creados 

por ley y no por la autonomía de las partes, que cuentan con autonomía 

(administrativa, económica y normativa) y cuya finalidad esencial es el control 

del ejercicio profesional de sus miembros.  

Ahora bien, a nivel comparado, respecto a los colegios profesionales, Iñigo Sanz 

ha señalado que estos son personas de naturaleza jurídico-pública a las que 
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normativamente se les atribuye funciones de control del ejercicio profesional 

vinculado a la tenencia de un título universitario y que forman parte de lo que 

tradicionalmente se conoce como Administración Corporativa, en tanto agrupan 

a personas que desarrollan una actividad profesional en un determinado territorio 

(2013, p. 12). Conforme a lo anterior, nos encontramos ante entidades de tipo 

gremial, que conglomeran a individuos que ejercen una misma profesión. Así, 

encontraremos diversos colegios profesionales, dependiendo del tipo de 

profesionales a los que agrupan. A manera de ejemplo, tenemos al Colegio de 

Obstetras del Perú, al Colegio de Enfermeros del Perú, entre otros. 

Cabe señalar que los colegios profesionales, al ser entidades gremiales, se 

encuentran integrados por particulares. Sin embargo, como hemos mencionado, 

existe un nexo o relación entre dichos individuos: el ejercicio de una actividad 

profesional determinada. A criterio de Iñigo Sanz, dicha actividad posee una 

especial trascendencia que exige ordenación pública y presencia administrativa 

(2013, p. 12). Por tanto, debido a que el ejercicio profesional posee una especial 

relevancia social, en tanto debe llevarse a cabo adecuadamente a fin de evitar 

perjuicios a la sociedad, se encuentra totalmente justificada una limitación y 

ordenación pública. 

En esta línea, en la sentencia recaída en el Expediente N° 3954-2006-PA/TC, 

del 11 de diciembre de 2006, el TC, citando a Luis Calvo, señaló lo siguiente: 

“[...] la justificación última de la constitucionalización de los colegios 

profesionales radica en incorporar una garantía, frente a la sociedad, de 

que los profesionales actúan correctamente en su ejercicio profesional. 

Pues, en último extremo, las actuaciones profesionales afectan 

directamente a los propios ciudadanos que recaban los servicios de los 

profesionales, comprometiendo valores fundamentales que los ciudadanos 

confían a los profesionales” (2006, f.j. 7). 

A criterio del TC, entonces, el reconocimiento de los colegios profesionales en 

nuestra Carta Fundamental se sustenta en brindar seguridad a la sociedad 

respecto del ejercicio de actividades profesionales 

En atención a ello, es posible concluir que los colegios profesionales llevan a 

cabo funciones relacionadas al interés público, en tanto son instituciones que 
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velan por el correcto y adecuado ejercicio de la actividad profesional en beneficio 

de la sociedad, previniendo cualquier tipo de daño a la misma. 

Sin perjuicio de ello, también es posible advertir que estas entidades tienen una 

naturaleza jurídico-privada, en tanto algunas de sus características encuentran 

su fundamento en el ámbito privado y debido a que realizan funciones de 

naturaleza privada, acordes con los intereses particulares de los individuos que 

forman parte de la institución. Esto se evidencia, por ejemplo, en el tipo de 

financiamiento que poseen estas entidades, el cual es netamente privado, ya 

que el Estado no les asigna presupuesto público alguno para que lleven a cabo 

sus actividades.  

En este sentido se ha pronunciado José Luis López, quien ha señalado que los 

colegios profesionales presentan también características que evidencian el 

componente privado que poseen, en tanto, por ejemplo, sus bienes no son 

demaniales ni disfrutan de protección pública especial alguna; además, los 

contratos de los que los colegios son parte siempre son contratos regidos por el 

régimen privado; y, finalmente, sus recursos económicos son también de 

naturaleza privada (2001, p. 2217). 

Conforme a lo anterior, podemos concluir que los colegios profesionales tienen 

una naturaleza compleja, pues no presentan características uniformes, sino más 

bien variadas y diversas. En consecuencia, nos encontramos ante instituciones 

de naturaleza mixta, esto es público-privada, al presentar ciertos elementos de 

naturaleza pública (acordes al interés público) y otros de naturaleza privada 

(acordes a intereses particulares). 

Así, en el caso concreto del CAL, desde nuestra perspectiva, tenemos a una 

entidad autónoma de derecho público cuya naturaleza jurídica es público-

privada, no solo por las características que presenta, sino también por las 

funciones que lleva a cabo y los fines que cumple. En otras palabras, el CAL es 

una institución o entidad de naturaleza sui generis que no es o pública o privada, 

sino una mezcla de ambas.  

Ahora bien, en relación al análisis efectuado por la CEB y la SEL, podemos 

advertir que, en líneas generales, ambos órganos se han pronunciado respecto 

a la naturaleza jurídica de dicho colegio profesional; sin embargo, una más que 
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otra ha incidido en la naturaleza público-privada del CAL, lo cual se asimila a la 

conclusión a la que hemos arribado en el presente Informe. 

Por un lado, la CEB señaló que los colegios profesionales, por su carácter sui 

generis, tienen una doble naturaleza: pública (atribuida por el artículo 20 de la 

Constitución) y privada (vinculada con la toma de decisiones, así como otros 

asuntos en beneficio y defensa de sus agremiados). 

Por otro lado, la SEL, en su análisis, únicamente hizo referencia a la naturaleza 

pública del CAL, considerando lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución. 

De esta manera en ningún extremo de su argumentación reconoce una 

naturaleza mixta de dicha entidad, lo cual dista de lo que hemos verificado y 

sostenido en el presente informe.  

De manera particular, consideramos que el análisis y la conclusión a la que llegó 

la SEL es insuficiente, en tanto es importante identificar y reconocer, no solo el 

aspecto público del CAL, sino también su aspecto privado, ya que ello nos ayuda 

a tener un panorama más claro y preciso respecto a su naturaleza jurídica. Por 

ello, nos inclinamos por asumir la postura adoptada por la CEB, en tanto 

coincidimos en que el CAL es una entidad de naturaleza mixta (público-privada). 

Ahora bien, considerando la especial y peculiar naturaleza jurídica del CAL, 

corresponde analizar si este ejerce función administrativa, a fin de saber si puede 

ser considerado como una entidad de la Administración Pública. Esto, a efectos 

de determinar si las exigencias impuestas por el CAL encajan en la definición de 

barrera burocrática y, por ende, pueden ser analizadas por la CEB (y la SEL).  

b. ¿El CAL ejerce función administrativa? 

La Administración Pública y la función administrativa 

El Estado es una organización jurídica que detenta poder público, el cual, 

conforme al principio de división de poderes, se encuentra distribuido entre 

diversas entidades estatales. Este poder público se manifiesta a través de tres 

funciones: la función legislativa, la función ejecutiva y la función jurisdiccional. 

Sin embargo, existe una cuarta función, distinta a las previamente mencionadas 

y transversal a todas ellas, que es de suma relevancia para los fines estatales: 

la función administrativa. 
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Francisco Ochoa, citando a José Dromi (1986), señala que la función 

administrativa implica la ejecución concreta y práctica de los cometidos 

estatales, de manera tal que se erige como una actividad de gestión y de servicio 

hacia un fin determinado legalmente (2014, p. 5). En la misma línea, Richard 

Martin ha señalado que la función administrativa se encarga de la administración 

o gestión de los medios materiales y la acción estatal orientada a la consecución 

del interés público (2011, p. 104). De esta manera, entendemos por función 

administrativa aquella que está dirigida a la prosecución y obtención del interés 

público. 

Ahora bien, la función administrativa es la función característica de la 

Administración Pública, la cual, en palabras de Antonio Abruña, “es una 

organización del poder público que actúa con potestad administrativa” (2010, p. 

67). Conforme a lo anterior, podemos entender que la Administración Pública es, 

en primer lugar, una organización jurídica; sin embargo, no de cualquier tipo, sino 

una que ostenta poder público y potestades administrativas.  

De lo señalado, podría pensarse que la Administración Pública es una 

organización conformada por órganos o entidades estatales; no obstante, pese 

a que el carácter orgánico es importante para determinar qué es y qué no es 

Administración Pública, lo cierto es que no es el único criterio que se debe tener 

en cuenta. Sobre el particular, Ricardo Salazar ha señalado que “Administración 

Pública” no es lo mismo que “Estado”, ya que dicho concepto no abarca a todo 

el aparato estatal, sino solo a aquellos órganos, entes y personas que ejercen 

función administrativa; de esta manera, fuera del aparato estatal existen 

entidades que ejercen función administrativa y, por ello, forman parte de la 

Administración Pública (2007, p. 199).  

Respecto a la Administración Pública, Richard Martin, de manera 

complementaria, señala que, si bien esta tiene dos sentidos (subjetivo y objetivo), 

se ha adoptado el objetivo, entendiendo a la Administración Pública como el 

conjunto de entidades y órganos que ejercen la función administrativa (2011, p. 

104-105).  

Por tanto, desde una perspectiva funcional (y no solo orgánica), la Administración 

Pública se encuentra conformada por toda aquella entidad (en sentido amplio) 
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que ejerce función administrativa. Las entidades integrantes de esta 

organización, por ende, no necesariamente son parte de la estructura estatal, ya 

que existe la posibilidad de que entes ajenos o externos al Estado realicen o 

ejerzan función administrativa. 

En línea con lo anterior, Juan Carlos Morón, respecto a lo que se debe entender 

por Administración Pública, sostiene lo siguiente: 

“[...] la Administración Pública es el conjunto de organismos a cargo de la función 

administrativa. Pero no se restringe al Poder Ejecutivo, pues también existe 

administración pública, en los otros poderes, en los organismos autónomos, en los 

municipios, en los gobiernos regionales, etc. Tampoco es sinónimo de estatalidad 

porque también está conformada por personas naturales y jurídicas, de origen 

privado, que asumen cometidos, o servicios públicos por autorización o concesión. 

[...] En suma, es una organización instrumental orientada a la atención y 

cumplimiento de los fines públicos” (2020, p. 42-43). 

Consideramos que la definición brindada por el autor es bastante completa, ya 

que aborda todos los aspectos relevantes a tener en cuenta para poder tener 

una noción de lo que puede ser (o no) Administración Pública. De esta definición 

podemos concluir que el hecho de ejercer función administrativa es un elemento 

vital y determinante para conocer qué entidades forman parte de la 

Administración Pública. Por ello, es necesario saber qué es la función 

administrativa.  

Esto es aún más importante en nuestro país, en tanto una de las carencias más 

notorias del ordenamiento jurídico peruano es la inexistencia de una definición y 

descripción clara de lo que es la Administración Pública ni la función 

administrativa. 

Lo más cercano a una “definición” es lo que encontramos en el artículo I del 

Título Preliminar de la LPAG (y su TUO), el cual establece los casos o supuestos 

en que una entidad puede ser considerada como parte de la Administración 

Pública.  

Por ello, resulta indispensable, a efectos del presente informe, describir y 

analizar qué es la función administrativa y quiénes la ejercen. Como hemos 

mencionado de manera precedente, la función administrativa implica la gestión 
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y ejecución de las tareas del Estado, y está dirigida a la prosecución y obtención 

del interés público. 

Adicionalmente, respecto a la función administrativa, Juan Carlos Morón señala 

que esta constituye:  

“[...] el conjunto de decisiones y operaciones mediante las cuales se procura 

dentro de las orientaciones generales trazadas por las políticas públicas y el 

gobierno a través de las normas legales, el estímulo, coordinación, u orientación 

de actividades privadas para asegurar la satisfacción regular de las necesidades 

colectivas de seguridad y bienestar de los individuos” (2020, p. 33). 

De la citada definición podemos apreciar que la función administrativa está 

orientada a gestionar y concretar los ideales estatales en aras de satisfacer el 

interés general. Ello se puede complementar con la definición brindada por 

Francisco Ochoa, quien señala que “la función administrativa consiste en hacer 

cumplir las leyes” (2014, p. 6).  

Por tanto, es posible advertir que la función administrativa implica una labor de 

organización y gestión, orientada a conseguir y cumplir los fines estatales, los 

cuales pueden ser diversos, pero siempre deben apuntar a la satisfacción del 

interés público.  

Ahora bien, Francisco Ochoa ha señalado que “la función de ejecutar los 

encargos legales y constitucionales (función administrativa) no está reservada a 

un solo poder del Estado” (2014, p. 5). Ello se condice con lo señalado por 

Antonio Abruña, el cual afirma que “habrá Administración Pública donde se 

encuentre presente la función con independencia del sujeto que la realice” (2010, 

p. 49). En definitiva, el ejercicio de la función administrativa no se concentra ni 

se encuentra atribuido a un solo órgano, sino que es pasible de recaer en 

diversos entes, públicos o privados.  

Al respecto, autores como Christian Guzmán (2008, p. 288) y Francisco Ochoa 

(2014, p. 6) han sostenido que, si bien la función administrativa es ejercida, 

originariamente, por el Estado, ello no obsta para que entidades externas al 

aparato estatal puedan ejercerla también. De esta manera, la referida función 

puede ser ejercida tanto por órganos estatales, como por entidades externas de 

naturaleza pública o privada.  



39 
 

Sobre la base de lo expuesto, es posible concluir que la Administración Pública 

se encuentra caracterizada por el ejercicio de la función administrativa, siendo 

esto un elemento trascendente para determinar qué o quién es o actúa como tal.   

En el caso materia de análisis, tanto la CEB como la SEL efectuaron un análisis 

(en mayor o menor medida) de los conceptos de “Administración Pública” y 

“función administrativa”.  

Por un lado, el análisis efectuado por la CEB respecto a la noción de 

Administración Pública y función administrativa fue escaso; sin embargo, 

consideró que tanto entidades estatales como no estatales pueden ejercer 

funciones administrativas. Por tanto, la conclusión a la que llegó la CEB se 

condice con lo que hemos sostenido a nivel teórico en el presente trabajo.  

Por otro lado, la SEL efectuó un análisis más detallado a nivel conceptual y llegó 

a la misma conclusión que la primera instancia administrativa: el ejercicio de la 

función administrativa no se restringe únicamente a las entidades estatales, sino 

que también puede estar a cargo de entes que no pertenecen orgánicamente a 

la estructura del Estado. Además, señaló que la función administrativa puede ser 

entendida como una actuación o conjunto de actuaciones realizadas por una 

entidad de la Administración Pública, a fin de salvaguardar un interés general.  

De esta manera, a nivel teórico, coincidimos con el análisis realizado tanto por la 

CEB, como la SEL, así como también nos encontramos de acuerdo con la 

posición asumida por ambas instancias administrativas respecto a la noción de 

Administración Pública y función administrativa.    

Por tal motivo, ahora corresponde que nos pronunciemos, de manera concreta, 

sobre las funciones que realiza el CAL, atendiendo a su naturaleza y a los 

instrumentos normativos que regulan su actuación.   
 

Sobre las funciones y fines del CAL 

De manera previa, hemos analizado cuál es la naturaleza jurídica del CAL y en 

qué consiste su autonomía. Conforme a ello, llegamos a la conclusión de que el 

CAL es una entidad de carácter sui generis, en tanto constituye una institución 

autónoma de derecho público cuya naturaleza jurídica es público-privada, no 
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solo por las características que presenta, sino también por las funciones que 

lleva a cabo y los fines que cumple.  

El CAL fue reconocido como institución oficial mediante Ley N° 1367, Ley de 

Creación del Colegio de Abogados (en adelante, Ley del CAL). De acuerdo con 

el artículo 4 de dicha norma, para el ejercicio de la abogacía en un distrito judicial 

se requiere estar inscrito en la matrícula de abogados que llevan las respectivas 

Cortes Superiores.  

Por su parte, el Decreto Ley N° 25873 dispuso que para el libre ejercicio de una 

profesión en todo el territorio nacional únicamente se exigirá la inscripción en 

uno de los colegios departamentales de la profesión correspondiente. Tal 

previsión implica que un abogado podrá ejercer su profesión en todo el país si y 

solo si se encuentra inscrito en alguno de los colegios de abogados 

departamentales.  

Con posterioridad, el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial estableció en su artículo 285 que uno de los requisitos para el patrocinio 

judicial es estar inscrito en el colegio de abogados del Distrito Judicial 

correspondiente. 

Esto se condice con lo establecido en el artículo 5 del Estatuto del CAL, el cual 

dispone que los abogados, para ejercer su profesión en cualquier sector público 

o privado y en el Distrito Judicial de Lima, deberán incorporarse en el CAL.  

De lo anterior, se puede advertir que la colegiación es de carácter obligatorio 

para el patrocinio judicial, ya que así ha sido establecido por ley. En otras 

palabras, la colegiación constituye una habilitación para que el abogado pueda 

realizar el patrocinio judicial. En tal sentido, si un abogado que pretende ejercer 

el patrocinio judicial de su cliente no se ha colegiado, no podrá hacerlo, pues no 

se encontraría habilitado para ello.  

Por tanto, podemos concluir que una de las funciones del CAL es habilitar a los 

abogados para que puedan ejercer válidamente un aspecto de su profesión, esto 

es el patrocinio judicial.  

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley del CAL, esta institución 

cuenta con facultades disciplinarias respecto de sus miembros. En adición a lo 
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anterior, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley del CAL, el cual se complementa 

con el artículo 4 de su Estatuto, dicha institución posee diversas atribuciones, 

como (i) cuidar de la moralidad en el ejercicio de la profesión de abogacía, (ii) 

promover anualmente concursos sobre puntos de derecho o de legislación, (iii) 

sostener una academia para la enseñanza de práctica forense a los bachilleres 

del respectivo distrito judicial, entre otras.  

En relación a sus fines, el artículo 3 del Estatuto del CAL establece que esta 

institución posee diversos principios y finalidades. Algunos de ellos son el de (i) 

promover y cautelar el ejercicio profesional, (ii) proteger y defender la dignidad 

del abogado, (iii) promover y defender la justicia y el derecho como supremos 

valores, así como (iv) promover mejores niveles de vida para el abogado y sus 

familiares.  

Así, es posible apreciar que tanto las funciones, como los fines del CAL son 

variados y de diversa naturaleza. Considerando esto, corresponde determinar si 

el CAL, en su calidad de entidad de naturaleza público-privada, ejerce función 

administrativa, a fin de saber si actúa como una verdadera Administración 

Pública.  
 

El CAL como entidad que ejerce función administrativa al habilitar a los abogados 

para el patrocinio judicial 

Como hemos definido previamente, la función administrativa implica una labor 

de gestión y organización para la consecución y cumplimiento de los fines 

estatales, los mismos que apuntan a satisfacer el interés público. Quienes 

ejerzan dicha función serán considerados como Administración Pública, sin 

importar que constituyan entes públicos o privados.  

Hemos visto que el CAL ejerce diversas funciones y está orientado a cumplir 

determinados fines. Para poder saber si el CAL puede ser considerado como 

Administración Pública es necesario determinar si las funciones que ejerce son 

funciones administrativas.  

Para académicos como Eduardo García de Enterría (2022), Tomas Fernández 

(2022) y Gaspar Ariño (1973), los colegios profesionales son administraciones 

públicas, en tanto y en cuanto ejerzan funciones públicas atribuidas por ley o 
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delegadas por actos concretos de la Administración Pública. Por tal motivo, pese 

a que no forman parte de la Administración Pública en sentido subjetivo, sí lo 

hacen en sentido objetivo, en tanto desarrollan funciones públicas. Sin perjuicio 

de lo anterior, el ejercicio de funciones administrativas no elimina o anula sus 

funciones privadas, dirigidas a la atención de intereses particulares.  

Complementariamente, Gaspar Ariño, respecto a las funciones de los colegios 

profesionales, ha señalado lo siguiente:  

“[...] una nota común a todos los entes corporativos es su doble funcionalidad y 

ambivalencia de su actividad, pues se les ha encomendado ciertas funciones 

administrativas, siendo estas actuaciones que estos entes desarrollan junto al 

Estado y son sometidas al Derecho Administrativo, pero también tienen otras 

tareas que cumplir, que responden a intereses particulares y, de manera 

específica, a los intereses de sus integrantes” (1973, p. 45) 

Esto se condice con la postura adoptada a nivel judicial en nuestro país. A través 

de la Resolución N° 6, del 26 de septiembre de 2012, emitida en el marco del 

Expediente N° 05412-2010, el Juzgado señaló que “[...] los colegios 

profesionales son entes públicos no estatales creados por ley, que se 

caracterizan por realizar funciones privadas en beneficio de sus agremiados y 

ejercer funciones administrativas reguladas por normas de derecho público [...]” 

(2012, f.j. 13).  

El TC se ha pronunciado en similar sentido, en el marco del Expediente N° 3954-

2006-PA/TC, al señalar que, si bien la actividad de los colegios profesionales 

persigue la promoción de los legítimos intereses de los profesionales titulados 

integrantes de su orden, también busca controlar la formación y actividad de 

aquellos para que la práctica de la profesión sea adecuada (2006: f.j. 12). 

De esta manera, podemos advertir que el CAL, en el marco de su actuación, 

ejerce funciones tanto públicas como privadas. Por ello, no actuará como 

Administración Pública en todos los casos, sino solo en aquellos aspectos o 

extremos en los que sus funciones sean de naturaleza administrativa.    

El CAL posee funciones y fines que están estrictamente relacionados con el 

ejercicio de la actividad profesional, de manera tal que su finalidad esencial 

(aunque no la única) es vigilar el ejercicio profesional de sus miembros. En el 
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caso concreto del CAL, consideramos que este control brinda seguridad a la 

sociedad de que los abogados actúan correctamente en su ejercicio, ya que las 

actuaciones profesionales afectan directamente a los ciudadanos, tanto a sus 

derechos como a sus intereses.  

Por lo tanto, el fin del control del ejercicio profesional que realiza el CAL (y otros 

colegios profesionales) es brindar seguridad a la sociedad. En atención a ello, 

es posible concluir que el CAL, al controlar el ejercicio de la profesión, lleva a 

cabo una función relacionada al interés público, en tanto vela por el correcto y 

adecuado ejercicio de la actividad profesional, beneficiando a la sociedad y 

previniendo cualquier tipo de daño a la misma.  

En adición al fin público de la función, también debe considerarse el ejercicio del 

poder en la función. Al respecto, Gaspar Ariño ha señalado que “[...] es preciso 

atender sobre todo a la naturaleza de la actividad: allí donde hay ‘poder’, 

imposición coactiva y obligatoria debe aplicarse el sistema de garantías que 

implica un régimen jurídico general de derecho público [...]” (1973, p. 50). 

Así, en aquellas funciones en las que, además del fin público, se verifique el uso 

de poder y coacción, entonces deberá aplicarse el derecho público y, de manera 

específica, el derecho administrativo.  

El control del ejercicio profesional que lleva a cabo el CAL posee, precisamente, 

naturaleza coactiva y puede llevarse a cabo ex ante (a través de la exigencia de 

una habilitación) o ex post (a través de un régimen disciplinario o sancionador). 

En este caso, el CAL controla el ejercicio profesional de ambas formas, pues 

habilita al abogado para que pueda ejercer profesionalmente a través del 

patrocinio judicial y fiscaliza, de manera posterior, el ejercicio profesional, 

activando su facultad disciplinaria en los casos que corresponda. 

En adición a ello, se debe considerar que la facultad de habilitar a los abogados 

para que puedan ejercer profesionalmente (en lo que respecta al patrocinio 

judicial) fue delegada al CAL a través de una ley, esto es el Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por tanto, es el legislador el 

que decidió de manera deliberada establecer la obligatoriedad de la colegiación 

para el patrocinio de casos ante el Poder Judicial.  
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Así, es en virtud de esa delegación de facultades que el CAL, pese a ser un ente 

externo al aparato estatal, ejerce función administrativa al habilitar a los 

abogados para el ejercicio profesional (en específico, para el patrocinio judicial). 

El TC, en el marco del Expediente N° 0027-2005-AI/TC, ya se ha pronunciado 

sobre ello, señalando, de manera resumida, que el constituyente no ha dispuesto 

la colegiación obligatoria para todas las profesiones, sino que ha conferido la 

potestad para determinar ello al legislador, el cual podrá decidir en qué carreras 

profesionales la colegiación es necesaria para el ejercicio (2006: f.j. 6 y f.j. 7). 

De esta manera, la función del CAL de habilitar al abogado para ejercer 

profesionalmente a través del patrocinio judicial constituye una verdadera 

función administrativa. Sin perjuicio de ello, es preciso acotar que tal función no 

es originaria del CAL, sino más bien delegada. Así lo confirma Gaspar Ariño 

cuando señala que las corporaciones (como los colegios profesionales), en su 

faceta pública, no son titulares originarios de competencias, sino delegados del 

Estado (1973, p. 47). 

Además, se debe tener en cuenta que la función administrativa se materializa en 

diversas actividades, siendo una de ellas la de ordenación y limitación. Respecto 

a esta actividad administrativa, Christian Guzmán ha señalado que: 

“[...] implica la facultad de la Administración de limitar derechos, sean 

fundamentales o no, a fin de obtener la adecuación del comportamiento particular 

al interés general [...]. Es en uso de la actividad limitadora que la Administración 

Pública puede otorgar autorizaciones, licencias y permisos a fin que los 

particulares desempeñen determinadas actividades” (2008, p. 290). 

De esta manera, debido a que la función concreta del CAL consiste en habilitar 

a los abogados para el ejercicio profesional (sea de manera parcial o total), de 

manera específica para el patrocinio en el ámbito judicial, entonces estaría 

realizando una verdadera actividad de limitación u ordenación, en aras de 

salvaguardar el interés público. 

Así, coincidimos con Gaspar Ariño cuando señala que las funciones estatales 

ejercidas por los colegios profesionales suponen la producción de verdaderos 

actos administrativos, no porque formen parte del Estado ni sean subjetivamente 

Administración Pública, sino porque en tales supuestos ejercen función 
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administrativa, por lo que el Derecho Administrativo les es plenamente aplicable 

(1973, p. 48).  

En consecuencia, el CAL, como entidad de naturaleza público-privada, ejerce 

función administrativa vía delegación al habilitar a los abogados para el ejercicio 

profesional, concretamente en el ámbito judicial. Por tal motivo, el CAL, dado que 

ejerce una función administrativa en este extremo, actúa como Administración 

Pública conforme a lo establecido en el numeral 8 del artículo I del Título 

Preliminar de la LPAG (y su TUO).  

Sobre el particular, debemos señalar que el CAL se encuentra comprendido en 

dicho numeral, en tanto es una entidad que, debido a sus particulares 

características (que son tanto públicas como privadas), se rige por el régimen 

privado, salvo en aquellos casos en los que ejerce efectivamente función 

administrativa, como lo hace al habilitar a los abogados para que patrocinen 

casos en sede judicial.  

Ahora bien, en el caso materia de análisis, si bien en ambas instancias 

administrativas se consideró que el CAL actúa como Administración Pública, en 

tanto ejerce función administrativa al habilitar a los abogados para el patrocinio 

judicial, lo cierto es que el análisis realizado y la argumentación utilizada para 

arribar a dicha conclusión no fueron los mismos.  

Por un lado, el argumento principal de la CEB consistió en que el CAL actúa 

como una entidad administrativa, bajo el numeral 8 del artículo I del Título 

Preliminar de la LPAG (ya que en dicho momento aún no se encontraba vigente 

el TUO de la LPAG), en tanto ejerce la función delegada establecida en el artículo 

284 del TUO de la Ley del Poder Judicial, mediante el cual se prescribe la 

obligación de colegiarse para los abogados que patrocinen casos ante el Poder 

Judicial. Sin embargo, de manera complementaria pero menos relevante, 

también mencionó que el numeral 6 del mismo artículo sería suficiente para 

considerar al CAL como entidad administrativa.  

Esto último es, precisamente, el elemento esencial de la argumentación utilizada 

por la SEL en su resolución. Para la SEL, el CAL es una entidad de la 

Administración Pública, en tanto la Constitución le ha otorgado autonomía, de 

manera tal que se encuentra contenido en el supuesto del numeral 6 del artículo 
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I del Título Preliminar del TUO de la LPAG (en dicho momento ya había entrado 

en vigencia el referido TUO).  

Sobre este punto en particular no nos encontramos de acuerdo con la SEL, 

puesto que, desde nuestra perspectiva, el referido numeral hace referencia a los 

organismos constitucionalmente autónomos y no a cualquier tipo de entidad a la 

que se le haya conferido autonomía (como a las municipales, los gobiernos 

regionales, los colegios profesionales, entre otros). 

Siguiendo a Juan Carlos Morón, los organismos constitucionalmente autónomos 

son entidades creadas por el poder constituyente que no se encuentran adscritas 

a ningún otro poder del Estado y a las que se les asigna facultades diferenciadas, 

por considerarlas fundamentales dentro del esquema constitucional de derecho 

(2020, p. 42). De tal definición, podemos concluir que los organismos 

constitucionalmente autónomos son entidades estratégicas, debido a su especial 

relevancia dentro del Estado. Por tanto, por el mero hecho de contar con 

autonomía, los colegios profesionales no pueden ser considerados dentro de 

este bloque de organismos estatales a los que estratégica y convenientemente 

se les ha conferido autonomía para el ejercicio de sus funciones. 

En consecuencia, somos de la opinión de que la razón por la que el CAL actúa 

como Administración Pública es el ejercicio de funciones administrativas vía 

delegación, cuando habilita a los abogados para el ejercicio profesional a través 

del patrocinio de casos ante el Poder Judicial. 
 

5.1.2.2. ¿Los efectos de las exigencias impuestas por el CAL se 

corresponden con los establecidos en la definición legal de 

barrera burocrática? 

 

El tercer elemento característico de una barrera burocrática es que esta tenga 

como efecto, por un lado, el impedimento u obstaculización del acceso o 

permanencia de los agentes económicos en el mercado o, por otro lado, la 

afectación de los principios y normas de simplificación administrativa. 

A fin de poder determinar si las medidas materia de análisis cumplen con el 

referido elemento y que, por tanto, pueden ser objeto de evaluación por parte de 
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la CEB (y la SEL), será necesario verificar qué tipo de consecuencias trae la 

imposición de las medidas. 

Como hemos mencionado anteriormente, es posible clasificar a las barreras 

burocráticas en dos tipos: las que inciden en el acceso o la permanencia de los 

agentes económicos en el mercado, y las que afectan la simplificación 

administrativa.  

Por un lado, el primer tipo de barrera burocrática se encuentra referido a aquellas 

medidas que tengan como efecto o consecuencia la interferencia en el desarrollo 

de una actividad económica. De acuerdo con César Ochoa, en términos 

jurídicos, se debe entender que el concepto de barrera burocrática constituye 

una afectación arbitraria y desproporcionada al contenido esencial de la libertad 

de empresa, previsto en el artículo 58° de la Constitución, el cual constituye un 

derecho fundamental (2013, p. 423). Dicha libertad es ejercida tanto para 

ingresar al mercado como para permanecer en él durante el desarrollo de las 

actividades. 

Considerando lo anterior, es posible efectuar una subclasificación de las barreras 

burocráticas: de acceso o de permanencia. Por una parte, es posible entender a 

las barreras burocráticas de acceso a aquellas trabas que imponen las entidades 

administrativas para poder ingresar al mercado formal, tales como una 

autorización para desarrollar una actividad económica. Por otra parte, son 

barreras burocráticas de permanencia aquellas trabas que imponen las 

entidades administrativas a aquellos agentes económicos que ya se encuentran 

participando en el mercado y que pueden afectar su continuidad en él. 

Por otro lado, el segundo tipo de barrera burocrática se encuentra referido a 

aquellas medidas que tienen como efecto o consecuencia la afectación o 

incumplimiento del régimen de simplificación administrativa, el cual se encuentra 

referido, por ejemplo, al cobro de derechos de tramitación, a los documentos 

prohibidos de solicitar, entre otras cosas. De esta manera, toda aquella medida 

que afecte la tramitación normal de un procedimiento conforme a lo establecido 

en el régimen de simplificación, calzará en este tipo de barrera burocrática.  

En este caso, nos encontramos ante dos cobros y una exigencia, relacionados a 

al procedimiento de incorporación al CAL. Por tanto, desde una primera arista, 
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podría considerarse que las medidas impuestas por el CAL tienen como efecto 

la afectación del régimen de simplificación administrativa, al tratarse de cobros 

por derechos de tramitación y la exigencia de un requisito que presuntamente no 

tendría sustento legal.  

Sin embargo, no debe perderse de vista que, al tratarse de medidas relacionadas 

a la incorporación a la orden del CAL, esto es a la colegiación, sus efectos 

también podrían verificarse en la obstaculización del acceso de los abogados en 

el mercado jurídico y, en específico, en el que relaciona con el ámbito judicial. 

Esto, en la medida que, como hemos desarrollado precedentemente, los 

abogados que quieran patrocinar casos en sede judicial, necesariamente deben 

incorporarse al CAL.  

Por tanto, consideramos que las consecuencias o efectos de las medidas 

impuestas por el CAL poseen tanto una arista procedimental, como una 

económica. En tal sentido, somos de la opinión de que las referidas medidas 

cumplen con el tercer elemento característico de una barrera burocrática. 

Por todo lo expuesto, es posible concluir que las medidas impuestas por el CAL 

calzan en la definición legal de barrera burocrática. En consecuencia, las 

exigencias impuestas por el CAL pueden ser objeto de análisis en un 

procedimiento administrativo de eliminación de barreras burocráticas. 
 

5.2. Problema principal 2: ¿Las exigencias impuestas por el CAL 

constituyen barreras burocráticas ilegales? 

 

Las barreras burocráticas, en sí mismas, no son negativas. Solo lo son aquellas 

que incumplen con los parámetros de legalidad y/o razonabilidad establecidos. 

Una vez analizada la competencia del Indecopi para investigar y analizar las tres 

(3) medidas impuestas por el CAL, corresponde evaluar y determinar si estas 

constituyen barreras burocráticas ilegales, así como reflexionar sobre lo resuelto 

por el Indecopi en el marco del expediente administrativo objeto de este informe.  
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5.2.1. ¿En qué consiste el análisis de legalidad de barreras 

burocráticas realizado por el Indecopi? 

Como hemos mencionado anteriormente, la CEB y la SEL poseen competencias 

para realizar un análisis de legalidad de las barreras burocráticas que sean 

identificadas de oficio o denunciadas a iniciativa de parte por los administrados. 

Dicho análisis es llevado a cabo conforme a ciertos criterios y parámetros, los 

cuales han evolucionado con el tiempo desde que se creó la Comisión de Acceso 

al Mercado (en adelante, CAM) que, posteriormente, se convirtió en la CEB. 

En un primer momento, luego de la creación de la CAM, no existía una 

metodología de análisis determinada y específica para evaluar la legalidad de 

una barrera burocrática. Conforme hemos explicado, únicamente se señalaba 

que dicho órgano era el encargado de velar por el cumplimiento de dispositivos 

normativos como los Decretos Legislativos N° 283, N° 668, N° 757 y N° 776 

(artículo 61), y la Ley N° 23035. 

Sin embargo, con la emisión de la Resolución N° 182-97-TDC, publicada el 20 

de agosto de 1997, el entonces Tribunal de Defensa de la Competencia 

estableció un precedente de observancia obligatoria, mediante el cual, entre 

otras cosas, estableció cómo se evaluaría la legalidad de las exigencias 

impuestas por las entidades administrativas. 

De esta manera, vía jurisprudencial, se estableció una metodología para que la 

CAM analizara la legalidad de las barreras burocráticas impuestas por las 

entidades de la Administración Pública. A partir de ello y de lo dispuesto 

normativamente, el análisis de legalidad de las barreras burocráticas se 

esquematizó sobre la base de tres (3) criterios que son los siguientes: 

i. Si la barrera burocrática en cuestión se enmarca o no en el ámbito de 

competencias atribuidas a la entidad que la impone 

ii. Si se ha respetado las formalidades establecidas para la imposición de 

la barrera burocrática 

iii. Si la barrera burocrática impuesta contraviene el marco normativo de 

simplificación administrativa y promoción de la libre iniciativa privada 

Así, una barrera burocrática sería ilegal cuando no se enmarque en el ámbito de 

competencias y atribuciones de la entidad que la impone, cuando no se haya 
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respetado los procedimiento y formalidades establecidos para su imposición, y 

cuando contravenga el marco normativo de simplificación administrativa y 

promoción de la libre iniciativa privada.  

Ahora bien, cuando la CAM evolucionó en la CEB, la cual fue creada el 25 de 

junio de 2008 a través del Decreto Legislativo N° 1033, la metodología de análisis 

se mantuvo, aunque siguió sin ser recogida normativamente. No fue hasta la 

publicación del Decreto Legislativo N° 1256, Decreto Legislativo que aprueba la 

Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas (en adelante, DL 

1256), del 8 de diciembre de 2016, que se estableció a nivel normativo una 

metodología de análisis específica para la evaluación de la legalidad y 

razonabilidad de las barreras burocráticas impuestas por la Administración 

Pública.  

De manera concreta, la metodología de análisis de legalidad se encuentra 

recogida en el artículo 14 de la referida norma. Es preciso señalar, sin embargo, 

que, de acuerdo con la Primera Disposición Complementaria Final y Transitoria 

del propio DL 1256, la metodología establecida sería aplicable (de manera 

inmediata) para las denuncias de parte que (a la fecha de su entrada en vigencia) 

se hubieren presentado ante la CEB y aún no hayan sido admitidas a trámite. En 

otras palabras, la regulación establecida en el Decreto Legislativo mencionado 

no podría ser aplicada a procedimientos administrativos que se encontraran en 

trámite, ni a denuncias que ya hubieran sido admitidas a trámite.  

Dado que el procedimiento administrativo de barreras burocráticas contra el CAL 

se inició de oficio con anterioridad a la publicación y entrada en vigencia del DL 

1256, la metodología que dicha norma establece no resulta aplicable, por lo que 

no será tomada como parámetro en la elaboración de nuestro análisis. En ese 

sentido, la metodología que utilizaremos para analizar la legalidad de las tres (3) 

barreras burocráticas impuestas por el CAL será la establecida en el precedente 

de observancia obligatoria emitido mediante la Resolución N° 182-97-TDC, de la 

mano con la normativa pertinente. 

Conforme a lo anterior, en los siguientes acápites, procederemos a verificar si 

las tres (3) barreras burocráticas impuestas por el CAL cumplen con los 

parámetros de legalidad establecidos o si, por el contrario, son ilegales. Esto, 
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con el fin de poder reflexionar sobre la decisión adoptada por el Indecopi (tanto 

por la CEB, como por la SEL) sobre el caso en concreto.  
 

5.2.2. ¿Los cobros realizados por el CAL para la tramitación del 

procedimiento de incorporación a su orden son ilegales? 

 

Como se ha explicado anteriormente en este informe, dos de las barreras 

burocráticas impuestas por el CAL fueron, específicamente, los cobros de los 

montos de S/ 1,500.00 y S/ 2,700.00 para la tramitación del procedimiento de 

incorporación a su orden, bajo las modalidades “Grupal” e “Individual”. Cabe 

precisar que dichos montos, cuyo pago era obligatorio, fueron aprobados por la 

Junta Directiva del CAL en la sesión del 26 de julio de 2011 y difundidos a través 

de su portal web institucional con el documento denominado “requisitos de 

incorporación”. 

Tal y como mencionamos en el capítulo precedente, esta barrera burocrática 

más que una exigencia es un cobro. Además, no se trata de un cobro cualquiera, 

sino del cobro de los derechos de incorporación a la orden del CAL, con lo cual 

se habilita a los abogados para ejercer la profesión a través del patrocinio judicial. 

Teniendo en cuenta ello, procederemos a analizar si los referidos cobros 

cumplen con los parámetros de legalidad establecidos, a fin de determinar si 

constituyen o no barreras burocráticas ilegales. 

5.2.2.1. ¿El CAL era competente para efectuar los cobros? 

A fin de dar respuesta a esta interrogante, será necesario verificar si, a nivel 

normativo, se le atribuyó al CAL la potestad o facultad para realizar los cobros 

objeto de análisis.  

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley del CAL, para inscribirse en el colegio de 

abogados de un distrito judicial se requiere, entre otras cosas, pagar los 

derechos correspondientes.  Así, para poder tramitar el procedimiento de 

incorporación al CAL es indispensable que se realice el pago de los derechos de 

tramitación respectivos. La obligatoriedad del pago de los referidos derechos 

faculta al CAL a realizar el cobro a quienes se encuentren interesados en 

incorporarse a su orden.  
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En línea con lo anterior, la Ley del CAL, en su artículo 11, establece que los 

derechos de incorporación de los abogados son rentas de los colegios de 

abogados y que su tasa será fijada en los estatutos respectivos. De esta manera, 

los recursos y presupuesto del CAL y los otros colegios de abogados se 

conforman, aunque no únicamente, por los derechos de tramitación pagados por 

los abogados que desean incorporarse a sus órdenes.  

En este punto, es oportuno recordar que el CAL es una entidad que cuenta con 

autonomía, la misma que ha sido otorgada por la propia Constitución. De esta 

manera, una expresión de dicha autonomía, en su faceta económica, es la 

facultad para determinar sus ingresos y/o recursos para su financiamiento. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 78 del Estatuto del CAL establece 

que los derechos de incorporación, servicios y consultas constituyen patrimonio 

del colegio profesional. En tal sentido, se precisa cuáles son los conceptos 

dinerarios que constituyen patrimonio del CAL.  

Adicionalmente, el Reglamento de Incorporaciones del CAL7, vigente al 

momento de la investigación y el procedimiento, precisa cuáles son los requisitos 

y pagos que se deben cumplir para poder incorporarse a su orden, lo que trae 

como consecuencia la habilitación para el ejercicio profesional a través del 

patrocinio judicial.  

En primer lugar, el artículo 5 del referido Reglamento establece que, a efectos 

de la incorporación a la orden, se debe cumplir con abonar por derecho de 

incorporación el concepto de ceremonia grupal o ceremonia individual. En 

segundo lugar, el artículo 7 del mismo cuerpo normativo dispone que las 

incorporaciones serán individuales o grupales, las mismas que estarán sujetas 

al pago de los derechos de incorporación, cuyos montos serán fijados 

periódicamente por la Junta Directiva del CAL.  

De esta manera, dado que los referidos derechos de incorporación constituyen 

un requisito para tramitar el procedimiento de incorporación a la orden del CAL, 

así como una fuente de financiamiento del mismo, esta entidad se encuentra 

facultada para cobrarlos a aquellos abogados que deseen tramitar el 

 
7  El Reglamento de Incorporaciones del CAL fue aprobado en la sesión de su Junta Directiva del 18 de enero de 

2007 y modificado posteriormente por acuerdo adoptado en su sesión del 23 de febrero de 2016.  



53 
 

procedimiento para incorporarse a su orden. Así, la competencia del CAL para 

realizar el cobro de los derechos mencionados se deriva lógicamente de la 

naturaleza que se le atribuye a estos. 

Conforme a lo anterior, desde nuestra perspectiva, el primer nivel de la 

metodología para analizar la legalidad de la barrera burocrática impuesta por el 

CAL sí se cumple.  

En el caso concreto, es posible advertir que la CEB efectuó un análisis enfocado 

en determinar si la “exigencia” de los montos de S/ 1,500.00 y S/ 2,700.00 se 

encontraba acorde con el marco normativo en materia de simplificación 

administrativa. Sin embargo, no se detuvo a analizar si el CAL era competente 

para “exigir” dichos montos dinerarios. En otras palabras, la CEB omitió, ya sea 

deliberada o involuntariamente, evaluar el cumplimiento del primer nivel de la 

metodología propuesta para analizar la legalidad de una medida cuestionada 

como barrera burocrática ilegal.  

Por otro lado, pese a que la SEL efectuó un análisis de legalidad más detallado, 

tampoco se detuvo a analizar si el CAL poseía competencia para imponer la 

exigencia cuestionada.  

Si bien el análisis sobre la competencia de la entidad para imponer la barrera 

burocrática puede ser considerado como innecesario por resultar evidente a 

simple vista, lo cierto es que es necesario llevarlo a cabo, dado que pueden 

existir circunstancias que lleven a verificar la inexistencia de facultades o 

competencia para la imposición de la barrera burocrática que determine la 

ilegalidad de la misma, incluso cuando se ha cumplido con los otros dos 

requisitos.  

De esta manera, se puede concluir que, pese a la metodología establecida, tanto 

la CEB como la SEL omitieron analizar el primer parámetro de legalidad, el cual 

se encuentra orientado a determinar si la entidad que impone la barrera tiene 

competencias para ello.  

5.2.2.2. ¿El CAL respetó las formalidades y procedimientos 

necesarios para efectuar los cobros? 
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Para dar respuesta a esta interrogante, será necesario verificar si el CAL cumplió 

con las formalidades establecidas normativamente para cobrar los derechos de 

incorporación por los montos de S/ 1,500.00 y S/ 2,700.00. 

De manera preliminar, debemos acotar que un presupuesto para que el CAL 

pueda efectuar los cobros analizados es que los montos de estos hayan sido 

debidamente determinados y se encuentren expresa y claramente establecidos. 

Es decir, un paso previo a cumplir para que el CAL pueda cobrar válidamente un 

importe por derecho de tramitación es que el referido importe haya sido 

debidamente fijado.  

En el acápite previo, hemos mencionado que el artículo 11 de la Ley del CAL 

establece, entre otras cosas, que la tasa de los derechos de incorporación que 

deberán pagar los abogados será fijada en los estatutos respectivos. En tal 

sentido, sobre la base de lo dispuesto en la referida ley, el CAL tenía la obligación 

de consignar en su Estatuto, de manera clara y expresa, los montos de los 

derechos de incorporación 

Por tanto, una formalidad para efectuar de manera válida el cobro de dichos 

derechos de tramitación es que estos se encontraran establecidos en el Estatuto 

del CAL. Sin embargo, de una revisión de dicho Estatuto, podemos advertir que 

este no contempla, en ninguna de sus disposiciones, los montos por concepto 

de derechos de incorporación a la orden del CAL. En otras palabras, no es 

posible apreciar a cuánto ascienden los montos de los derechos que se deben 

pagar para la incorporación al CAL. 

Ahora bien, en relación a la fijación de los montos de los derechos de 

incorporación, a través del Oficio N° 178-2016-CAL/DEC, el CAL señaló que ello 

ha sido llevado a cabo a través de los acuerdos de su Junta Directiva8, al ser el 

órgano de gobierno y gestión facultado para dirigir la vida institucional y para 

resolver las solicitudes de incorporación. No obstante, de la revisión de las 

atribuciones del referido órgano, no es posible apreciar que se le haya asignado 

 
8  De la revisión del expediente es posible apreciar que los montos de los derechos de incorporación (tanto los 

montos primigenios, como sus aumentos) fueron aprobados por la Junta Directiva del CAL en sus sesiones del 
26 de julio de 2012 y 16 de febrero de 2016. 
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la función o facultad para establecer o fijar los montos de los derechos de 

incorporación.  

Más bien, se debe tener presente que, como hemos mencionado, de acuerdo 

con la Ley del CAL tales montos deben ser consignados en el Estatuto 

respectivo, por lo que el órgano encargado de fijarlos debe ser aquel que cuente 

con la facultad para crear o modificar dicho Estatuto.  

Al respecto, cabe traer a colación los artículos 12 y 14 del Estatuto del CAL, los 

cuales regulan a la Asamblea General del CAL. Por un lado, el artículo 12 señala 

que la Asamblea General es el órgano supremo del CAL y que en ella participan, 

con voz pero sin voto, la Junta Directiva, la Junta de Vigilancia, entre otros. Por 

su parte, el artículo 14 establece que la Asamblea General se reúne, entre otros, 

en Asamblea Extraordinaria, con el objeto de, entre otras cosas, reformar o 

modificar el Estatuto.  

De esta manera, realizando una interpretación conjunta de lo regulado en el 

artículo 11 de la Ley del CAL, y en los artículos 12 y 14 de su Estatuto podemos 

concluir que el órgano competente para fijar los montos de los derechos de 

incorporación, que podrán ser cobrados por el CAL a los abogados que deseen 

incorporarse a su orden, sería la Asamblea General, al ser el órgano con 

facultades para modificar el Estatuto del CAL y consignar en este la cuantía de 

los montos de los derechos de incorporación. 

En este orden de ideas, dado que los montos de los derechos de incorporación 

no han sido aprobados por el órgano competente y no han sido fijados en el 

Estatuto del CAL, como corresponde, se puede concluir que no se cumplió con 

las formalidades ni se siguieron los procedimientos necesarios para efectuar el 

cobro de los derechos de incorporación a su orden. Dicho de otro modo, el cobro 

de los referidos derechos es ilegal, en tanto contraviene directamente la 

formalidad establecida en el artículo 11 de la Ley del CAL, que prevé que los 

montos de dichos derechos deben ser fijados en el respectivo Estatuto.  

Por ende, en nuestra opinión, al no cumplir con el segundo nivel de la 

metodología para analizar la legalidad de barreras burocráticas, los cobros de 

los derechos de incorporación realizados por el CAL constituyen barreras 

burocráticas ilegales.  
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En el caso analizado, la CEB no evaluó si el CAL había respetado las 

formalidades y procedimientos para la imposición de la barrera burocrática 

cuestionada. Dicho órgano, como ya hemos mencionado, se centró en analizar 

si la “exigencia” de los montos de S/ 1,500.00 y S/ 2,700.00 se encontraba acorde 

con el marco normativo de simplificación administrativa. En otras palabras, la 

CEB, de manera deliberada o involuntaria, omitió evaluar el cumplimiento del 

segundo nivel de la metodología propuesta para analizar la legalidad de una 

medida cuestionada como barrera burocrática ilegal.  

Consideramos que el proceder de la CEB fue inadecuado, toda vez que debió 

respetar los niveles de análisis de la metodología establecida para evaluar la 

ilegalidad de barreras burocráticas. Se debe tener en cuenta que el motivo por 

el que se han dispuesto determinados pasos o niveles para el análisis es que 

resultan importantes para determinar la legalidad o ilegalidad de una 

determinada medida, por lo que no deberían ser pasados por alto.  

Por su lado, la SEL, a diferencia de la CEB, sí realizó un análisis respecto al 

cumplimiento o no, por parte del CAL, de las formalidades y procedimientos para 

el cobro de los derechos de incorporación a la orden del referido colegio 

profesional. Al respecto, de la resolución emitida por la SEL podemos apreciar 

que esta analizó si, conforme a lo establecido en la Ley del CAL, se había 

cumplido con establecer en el Estatuto del CAL los montos de los derechos de 

incorporación a la orden del mismo. De una revisión del mencionado Estatuto, la 

SEL advirtió que en ningún extremo del mismo se hacía referencia a dichos 

montos.  

Además, observó que el CAL, a través de sus descargos, señaló que tales 

montos fueron aprobados por su Junta Directiva (conforme se había mencionado 

previamente). Sin embargo, a criterio de la SEL, de una lectura de lo dispuesto 

en el propio Estatuto (incisos a y d del artículo 24), la Junta Directiva del CAL no 

posee facultades para acordar los montos por los derechos de tramitación del 

procedimiento de incorporación. Conforme a ello, la SEL determinó que el CAL 

no observó la formalidad exigida por el artículo 11 de su ley, esto es que los 

montos de dichos derechos sean establecidos en su Estatuto. 
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De manera particular, coincidimos con el análisis efectuado por la SEL en este 

extremo, por lo que consideramos que los cobros en cuestión constituyen 

barreras burocráticas ilegales al no haberse respetado las formalidades y 

procedimientos para su imposición.  

Aunado a lo anterior, en el marco de este nivel de análisis también resulta 

necesario verificar si los cobros bajo evaluación han sido determinados conforme 

a lo establecido en las normas que regulan los derechos de tramitación.  

De manera preliminar, consideramos pertinente explicar la manera en que fueron 

aprobados los montos de los derechos de incorporación cobrados por el CAL, a 

fin de que, con posterioridad, podamos verificar si dicho cobro afecta o 

transgrede las normas referidas a los derechos de tramitación. 

Al respecto, a través del Acuerdo N° 241-ACTA-27-07-11-CAL/JD, se aprobó el 

cuadro tarifario de diversos trámites administrativos, entre ellos el procedimiento 

de incorporación al CAL, conforme a lo siguiente: 
 

 

 

Posteriormente, mediante el Acuerdo N° 055-ACTA-16-02-2016-CAL/JD, la 

Junta Directiva del CAL aprobó incrementar en S/ 200.00 el monto del derecho 

correspondiente al procedimiento de incorporación al CAL bajo la modalidad 

individual.  

En adición a lo anterior, de acuerdo con los hallazgos de la CEB y su Secretaría 

Técnica, en el documento denominado “Requisitos de incorporación”, publicado 

en el portal web institucional del CAL, se consignaron los montos cobrados por 

el CAL por derecho de incorporación, conforme a lo siguiente: 
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IMAGEN N° 2 

 

De la imagen anterior se puede apreciar que se cobraban los montos de S/ 

1,500.00 y S/ 2,700.00 para el procedimiento de incorporación al CAL en las 

modalidades virtual e individual, respectivamente. 

Ahora bien, dado que el CAL, como hemos demostrado en el capítulo anterior, 

ejerce función administrativa al habilitar a los abogados para el ejercicio 

profesional (en concreto para el patrocinio judicial), es de aplicación, en lo que 

corresponda, lo establecido en la LPAG (y su TUO, el mismo que entró en 

vigencia durante la tramitación del procedimiento). 

En relación a los derechos de tramitación, el artículo 44.1 de dicho cuerpo 

normativo (51.1 del TUO) establece que corresponde establecer derechos de 

tramitación en los procedimientos administrativos en función del costo derivado 

de las actividades dirigidas a analizar lo solicitado. En concordancia con ello, el 

artículo 45.1 de la misma norma (52.1 del TUO) señala que el monto del derecho 

de tramitación es determinado en función al importe del costo que su ejecución 

genera para la entidad por el servicio prestado durante toda su tramitación y, en 

su caso, por el costo real de producción de documentos que expida la entidad.  

Considerando dicha regulación, correspondía que el CAL determinara los 

montos de los derechos de incorporación a su orden, en conformidad con lo 

dispuesto en los artículos mencionados precedentemente. A efectos de 

corroborar ello, en el marco de la investigación efectuada al CAL, se le solicitó 
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presentar los documentos que sustentaban la determinación de los montos de 

los derechos de incorporación.  

Conforme a tal requerimiento, el CAL aportó al expediente un Informe 

denominado “Cálculo del costo del procedimiento de incorporación grupal al 

Colegio de Abogados de Lima”9, elaborado por una empresa consultora (EA 

Consultores), de fecha 6 de octubre de 2016. No obstante, resulta importante 

señalar que dicho Informe fue emitido con posterioridad a la fijación o 

determinación del monto de los derechos de incorporación, los cuales, como 

hemos mencionado, fueron aprobados en las sesiones de la Junta Directiva del 

26 de julio de 2011 y 16 de febrero de 2016.  

En ese sentido, a la fecha en la que los montos de los derechos incorporación al 

CAL fueron determinados o fijados no existía sustento económico alguno que los 

justificara. De esta manera, los montos aprobados por la Junta Directiva no se 

encontraban debidamente sustentados sobre la base de una estructura de 

costos concreta y definida.   

Inclusive, es preciso acotar que el Informe presentado por el CAL, además de 

ser posterior a la determinación de los montos, se encontraba referido única y 

exclusivamente a la modalidad de incorporación “Grupal”, pese a que también 

establecieron derechos de incorporación para la modalidad “Individual”.  

Así, se puede concluir que tampoco se cumplió con esta segunda formalidad 

para la determinación y aprobación de los montos por derechos de incorporación 

que el CAL cobra a aquellos abogados interesados en incorporarse a su orden. 

En el caso bajo análisis, tanto la CEB como la SEL coincidieron en que el CAL 

no cumplió con presentar los sustentos pertinentes para acreditar o justificar la 

determinación de los montos fijados por derecho de incorporación a su orden. 

Por ello, ambas instancias concluyeron que no era posible corroborar que el CAL 

haya fijado los montos de los derechos de incorporación en función a lo dispuesto 

en los artículos 44.1 y 45.1 de la LPAG (51.1 y 52.1 del TUO). 

 
9   Los datos del Informe presentado por el CAL han sido obtenidos del falso expediente, al cual tuvimos acceso a 

través de una solicitud de acceso a la información pública.  
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De manera particular, nos encontramos de acuerdo con este razonamiento, dado 

que, en efecto, consideramos que el CAL no cumplió con determinar los montos 

de los derechos de incorporación a su orden en función a lo establecido en la 

LPAG (y su TUO), por lo que no se ha observado ni respetado otra de las 

formalidades para su fijación. 

En atención a todo lo anterior, consideramos que los cobros realizados por el 

CAL, que han sido materia de análisis, constituyen barreras burocráticas ilegales 

por no haberse cumplido con las formalidades para su imposición. 

Ahora, si bien el análisis de legalidad podría culminar en este apartado, dado 

que basta con que no se cumpla uno de los tres criterios de la metodología 

establecida en el precedente de observancia obligatoria, consideramos 

conveniente evaluar si la medida impuesta por el CAL contraviene alguna norma 

relativa a la promoción de la iniciativa privada o a la simplificación administrativa. 

5.2.2.3. ¿Los cobros efectuados por el CAL contravienen el 

ordenamiento jurídico vigente?  

A efectos de analizar este extremo y responder a la interrogante planteada, será 

necesario verificar si con el cobro de los derechos de incorporación se ha 

vulnerado alguna norma en materia de simplificación administrativa o promoción 

de la iniciativa privada.  

Como hemos demostrado en el acápite anterior, el CAL habría vulnerado ciertas 

normas del ordenamiento jurídico vigente, algunas de ellas relacionadas al 

régimen de simplificación administrativa, en específico, en lo referido a la 

determinación de los derechos de tramitación y sus límites. Sobre el particular, 

hemos podido advertir precedentemente que el CAL no respetó lo dispuesto en 

los artículos 44.1 y 45.1 de la LPAG (51.1 y 52.1 del TUO), por lo que se ha 

incurrido en una vulneración de las normas del régimen de simplificación 

administrativa.  

En ese sentido, dado que los montos de los derechos de incorporación no han 

sido determinados conforme a lo establecido en los referidos dispositivos 

normativos, se puede concluir que el CAL ha vulnerado lo dispuesto en los 



61 
 

artículos 44.1 y 45.1 de la LPAG (51.1 y 52.1 del TUO), los mismos que 

constituyen normas de simplificación administrativa.  

En el caso concreto, tanto la CEB como la SEL han coincidido en que el CAL 

transgredió lo dispuesto en tales disposiciones normativas, con lo cual nos 

encontramos de acuerdo.  

Por todo lo expuesto, consideramos que los cobros efectuados por el CAL 

constituyen barreras burocráticas ilegales. Esto, en la medida que el CAL no ha 

cumplido con las formalidades y procedimientos para su imposición, y se han 

vulnerado normas en materia de simplificación administrativa.  
 

5.2.3. ¿La exigencia de presentar la copia simple del certificado del 

curso de Práctica Forense para la tramitación del procedimiento 

de incorporación a la orden del CAL es ilegal? 
 

Como se ha explicado anteriormente en este informe, la tercera barrera 

burocrática impuesta por el CAL fue, específicamente, la exigencia de presentar 

el certificado del curso de Práctica Forense para la tramitación del procedimiento 

de incorporación a su orden. Cabe precisar que dicha exigencia, cuya 

presentación era obligatoria, fue impuesta a través del Reglamento de 

Incorporaciones del CAL y difundida a través de su portal institucional web 

mediante el documento denominado “requisitos de incorporación”. 

Teniendo en cuenta ello, procederemos a analizar si la referida exigencia cumple 

con los parámetros de legalidad establecidos, a fin de determinar si constituye 

una barrera burocrática ilegal. 
 

5.2.3.1. ¿El CAL era competente para exigir la presentación de la 

copia simple del certificado del curso de Práctica Forense 

para la tramitación del procedimiento de incorporación a la 

orden del CAL? 

 

A fin de dar respuesta a esta interrogante, será necesario verificar si, a nivel 

normativo, se le atribuyó al CAL la potestad o facultad para exigir la presentación 

del certificado como un requisito para incorporarse a su orden.  



62 
 

Conforme hemos venido efectuando el análisis de legalidad de las barreras 

burocráticas impuestas por el CAL, se ha podido advertir que la norma principal 

que regula a dicho colegio profesional es la Ley 1367 (Ley del CAL). De una 

revisión de esta norma es posible apreciar que el artículo 4 de la Ley del CAL 

dispone que para inscribirse en el colegio de abogados de un distrito judicial se 

requiere presentar el oficio de la respectiva Corte, en que se señale el aviso de 

la inscripción del abogado en la matrícula de abogados que lleva la misma, y 

pagar los derechos correspondientes.   

Así, el referido dispositivo normativo no establece como requisito para la 

inscripción en los colegios de abogados (como el CAL) la presentación de la 

copia simple del certificado del curso de Práctica Forense. 

Ahora bien, el artículo 9 de la Ley del CAL establece que es atribución de los 

colegios de abogados sostener una academia de práctica forense a los 

bachilleres del respectivo distrito judicial. De esta manera, el CAL se encuentra 

facultado para sostener una academia de práctica forense; sin embargo, en 

ningún extremo de la norma consultada es posible apreciar que se le faculte para 

exigir la presentación de la copia simple del certificado del curso de Práctica 

Forense para la tramitación del procedimiento de incorporación a su orden.  

En ese sentido, de una revisión de las normas con rango legal que regulan al 

CAL no se aprecia que posea competencias para exigir la presentación de la 

copia simple del certificado del curso de Práctica Forense para la tramitación del 

procedimiento de incorporación a su orden. Por ende, en nuestra opinión, al no 

cumplir con el primer nivel de la metodología para analizar la legalidad de 

barreras burocráticas, la referida exigencia constituye una barrera burocrática 

ilegal.  

En el marco de la tramitación del procedimiento administrativo, el CAL señaló 

que la exigencia de presentar la copia simple del certificado del curso de Práctica 

Forense para la incorporación a su orden era legal, en tanto se encontraba 

sustentada en los artículos 9 y 10 de la Ley del CAL. Sin embargo, como hemos 

demostrado, el referido artículo 9 únicamente faculta al CAL a sostener una 

academia de práctica forense, más no a imponer la exigencia en cuestión.  
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Por su parte, el artículo 10 mencionado únicamente establece la forma de regular 

las otras facultades y lo relacionado al quorum de sus sesiones de junta general; 

no obstante, no establece en ningún extremo la facultad para que el CAL 

imponga la exigencia bajo análisis. 

Por lo tanto, los argumentos presentados por el CAL carecen de relevancia a 

efectos de analizar la legalidad de la exigencia de presentar la copia simple del 

certificado del curso de Práctica Forense para la incorporación a su orden, ya 

que en ninguno de los dos dispositivos legales invocados se aprecia la facultad 

de dicho colegio profesional para imponerla.  

En el caso concreto, tanto la CEB como la SEL efectuaron un análisis enfocado 

en determinar si la exigencia en cuestión había sido establecida como un 

requisito para la incorporación al CAL, a fin de verificar si se había respetado el 

principio de legalidad recogido en el artículo IV del Título Preliminar de la LPAG 

(y su TUO). 

Sin embargo, ninguno de los dos órganos analizó si el CAL era competente para 

imponer dicha exigencia. Si bien analizar la legalidad de la exigencia a la luz del 

principio de legalidad podría significar una evaluación de la competencia del CAL 

para imponerla, lo cierto es que ello no ha sido mencionado de manera expresa 

por ninguno de los dos órganos. En otras palabras, ambas instancias omitieron, 

ya sea deliberada o involuntariamente, evaluar el cumplimiento del primer nivel 

de la metodología propuesta para analizar la legalidad de una medida 

cuestionada como barrera burocrática ilegal.  

En este punto, consideramos necesario reiterar que si bien el análisis sobre la 

competencia de la entidad para imponer la barrera burocrática puede ser 

considerado como innecesario por resultar evidente a simple vista, lo cierto es 

que es necesario llevarlo a cabo, dado que pueden existir circunstancias que 

lleven a verificar la inexistencia de facultades o competencias para la imposición 

de la barrera burocrática que determine la ilegalidad de la misma, incluso cuando 

se ha cumplido con los otros dos requisitos.  

De esta manera, se puede concluir que, pese a la metodología establecida, tanto 

la CEB como la SEL omitieron analizar el primer parámetro de legalidad, el cual 
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se encuentra orientado a determinar si la entidad que impone la barrera tiene 

competencias para ello.  

Consideramos que el proceder de la CEB fue inadecuado, toda vez que debió 

respetar los niveles de análisis de la metodología establecida para evaluar la 

ilegalidad de barreras burocráticas. Se debe tener en cuenta que el motivo por 

el que se han dispuesto determinados pasos o niveles para el análisis es que 

resultan importantes para determinar la legalidad o ilegalidad de una 

determinada medida, por lo que no deberían ser pasados por alto.  

En atención a todo lo anterior, consideramos que la exigencia de la presentación 

de la copia simple del certificado del curso de Práctica Forense para la 

tramitación del procedimiento de incorporación a la orden del CAL, bajo las 

modalidades “Grupal” e “Individual”, constituye una barrera burocrática ilegal en 

tanto el CAL no se encontraba facultado para imponerla.  

Ahora, si bien el análisis de legalidad podría culminar en este apartado, dado 

que basta con que no se cumpla uno de los tres criterios de la metodología 

establecida en el precedente de observancia obligatoria, consideramos 

conveniente evaluar si el CAL cumplió con las formalidades establecidas para 

imponer la medida en cuestión y si su imposición contraviene alguna norma 

relativa a la promoción de la iniciativa privada o a la simplificación administrativa. 

5.2.3.2. ¿Se respetaron las formalidades y procedimientos 

necesarios para efectuar tal exigencia? 

De manera preliminar, es necesario señalar que tanto la CEB como la SEL no 

evaluaron el cumplimiento del presente nivel de la metodología para analizar la 

legalidad de barreras burocráticas. Como ya hemos mencionado, ambas 

instancias se centraron en verificar si la exigencia contaba con sustento legal. 

En otras palabras, se enfocaron en determinar si la exigencia había sido recogida 

a nivel normativo como un requisito para la tramitación del procedimiento de 

incorporación al CAL, a efectos de verificar que se había respetado el principio 

de legalidad.  

En general, consideramos que el presente nivel del análisis de legalidad no 

puede ser llevado a cabo, dado que la exigencia objeto de evaluación (como 
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hemos explicado) ni siquiera ha sido establecida como un requisito para la 

incorporación a la orden del CAL, por lo que tampoco se han establecido las 

formalidades y/o procedimientos a seguir para su imposición.  

De esta manera, podemos concluir que no existen formalidades y 

procedimientos de obligatorio cumplimiento para la imposición de la barrera 

burocrática analizada, ya que ni siquiera se ha facultado al CAL para imponerla.  

5.2.3.3. ¿La exigencia efectuada por el CAL contraviene el 

ordenamiento jurídico vigente?  

A efectos de analizar este extremo y responder a la interrogante planteada, será 

necesario verificar si a través de la exigencia de presentar la copia simple del 

certificado del curso de Práctica Forense para la incorporación a la orden del 

CAL se ha vulnerado alguna norma en materia de simplificación administrativa o 

promoción de la iniciativa privada.  

De acuerdo con el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la LPAG (y 

su TUO), las entidades deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al 

Derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los 

fines para los que les fueron conferidas.  

Como hemos demostrado en los acápites anteriores, la exigencia materia de 

análisis no posee sustento legal alguno y el CAL no posee competencias para 

imponerla. Por ello, al exigir la presentación de la copia del certificado del curso 

de Práctica Forense, el CAL ha vulnerado el principio de legalidad, mencionado 

de manera precedente. 

En el caso concreto, tanto la CEB como la SEL han coincidido en que el CAL 

transgredió el principio de legalidad al imponer la exigencia analizada, con lo cual 

nos encontramos de acuerdo.  

Ahora bien, debemos señalar que si bien el principio de legalidad no es, en 

sentido estricto, una norma o principio en materia de simplificación administrativa 

o promoción de la iniciativa privada, lo cierto es que constituye un principio 

general que inspira todo el ordenamiento administrativo y orienta la actuación de 

todas las entidades que ejercen función administrativa, como el CAL.  
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Por todo lo expuesto, consideramos que la exigencia de presentar la copia del 

certificado del curso de Práctica Forense para la tramitación del procedimiento 

de incorporación a la orden del CAL, bajo las modalidades “Grupal” e “Individual”, 

constituye una barrera burocrática ilegal. Esto, en la medida que la referida 

exigencia no posee sustento legal alguno, el CAL no se encuentra facultado para 

imponerla y vulnera el principio de legalidad.  

 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

1. La CEB y la SEL poseen competencias concretas para eliminar barreras 

burocráticas que sean ilegales o irrazonables. Sin embargo, su ámbito de 

actuación se limita a aquello que calce o se encuadre en la definición de 

barrera burocrática establecida legalmente, la cual posee tres elementos 

característicos que deben presentarse de manera concurrente. 

Coincidimos con el análisis efectuado tanto por la CEB, como por la SEL, 

respecto a cuáles son los alcances de las competencias atribuidas a dichos 

órganos administrativos y qué es aquello que puede ser objeto de su 

actuación.  

 
2. Las tres medidas impuestas por el CAL encajan en la definición legal de 

barrera burocrática, pues presentan los tres elementos característicos de 

la misma: 

 
a. Pese a que la CEB y la SEL señalaron que todas las medidas 

impuestas constituían exigencias, consideramos que nos 

encontramos, de manera más precisa, frente a dos cobros y una 

exigencia, por lo que presentan el primer rasgo característico de 

una barrera burocrática. 

b. El CAL es (i) una entidad autónoma de derecho público, cuyos 

fines y funciones son tanto públicos como privados, (ii) que ejerce 

función administrativa y actúa como Administración Pública en 

determinados casos, vía delegación, como cuando controla el 

ejercicio profesional al habilitar a los abogados para ejercer 

válidamente su profesión a través de, específicamente, el 
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patrocinio judicial. Por tal motivo, el CAL actúa como 

Administración Pública conforme a lo establecido en el numeral 8 

del artículo I del Título Preliminar de la LPAG (y su TUO). De esta 

manera, las medidas analizadas presentan el segundo elemento 

característico de la definición de barrera burocrática, pues han 

sido impuestas por una entidad que actúa como Administración 

Pública.  

c. El análisis efectuado por la SEL respecto a la naturaleza jurídica 

del CAL fue insuficiente, en tanto se centró en la naturaleza 

pública del CAL, sin identificar y reconocer su aspecto privado. 

Además, su análisis respecto a si el CAL actúa como 

Administración Pública no nos parece del todo acertado, en tanto 

consideramos que este no se encuentra contenido en el supuesto 

del numeral 6 del artículo I del Título Preliminar de la LPAG (y su 

TUO), ya que este hace referencia a los organismos 

constitucionalmente autónomos y no a cualquier tipo de entidad a 

la que se le haya conferido autonomía.  

d. Las medidas impuestas por el CAL obstaculizan la tramitación de 

un procedimiento y afectan el régimen de simplificación 

administrativa, pero también interfieren en la actividad económica 

de los profesionales en derecho (patrocinio judicial), al ser 

medidas relacionadas al procedimiento de incorporación 

(colegiación) el cual es necesario para ejercer el patrocinio 

judicial. Por ende, las medidas cumplen con el tercer elemento 

característico de una barrera burocrática. 

 

3. Por todo lo expuesto, respecto al primer jurídico principal planteado, es 

posible concluir que las medidas impuestas por el CAL pueden ser objeto 

de análisis en un procedimiento administrativo de eliminación de barreras 

burocráticas. 

 

4. La metodología de análisis de legalidad aplicable al caso concreto es la 

recogida en el precedente de observancia obligatoria emitido por el Tribunal 

de Defensa de la Competencia del Indecopi mediante Resolución N° 182-
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97-TDC. La referida metodología se esquematiza sobre la base de tres 

criterios: (i) competencias, (ii) cumplimiento de formalidades y (iii) respeto 

del marco normativo de simplificación administrativa y promoción de la libre 

iniciativa privada. 

 
5. Los montos de los derechos de incorporación no han sido aprobados por el 

órgano competente y no han sido fijados en el Estatuto del CAL, por lo que 

no se cumplió con las formalidades necesarias para efectuar el cobro de 

dichos derechos, las cuales se encuentran establecidas en el artículo 11 de 

la Ley del CAL. Así, los cobros de S/ 1,500.00 y S/ 2,700.00, efectuados 

por el CAL, constituyen barreras burocráticas ilegales, al no cumplirse la 

formalidad requerida para su imposición. 

 
6. El CAL se encuentra facultado para sostener una academia de práctica 

forense; sin embargo, en ningún extremo se le faculta para exigir la 

presentación del certificado del curso de Práctica Forense para la 

tramitación del procedimiento de incorporación a su orden. Por tal motivo, 

el CAL no posee competencia para imponer tal exigencia. De esta manera, 

la referida exigencia constituye una barrera burocrática ilegal. 

 

7. Conforme a lo anterior, respecto al segundo problema jurídico planteado, 

podemos concluir que las medidas impuestas por el CAL constituyen 

barreras burocráticas ilegales. 
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